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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de diciembre de 2005 por la
que se convocan subvenciones para la
financiación de las prestaciones básicas de
servicios sociales de titularidad municipal,
para el ejercicio 2006.

El Decreto 245/2005, de 23 de noviembre de 2005, por el que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para la financiación de las prestaciones básicas de
Servicios Sociales de titularidad municipal, (D.O.E. nº 138, de
29 de noviembre de 2005) dispone en el artículo 4 que el
procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
dicho Decreto será el de concurrencia competitiva y convocato-
ria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

Asimismo, la Disposición Final Segunda autoriza al titular de la
Consejería de Bienestar Social para que en las respectivas

Órdenes de convocatoria establezca el precio total máximo a
abonar, por hora de prestación del servicio, a que se refiere el
artículo 6 del Decreto.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las subvenciones para la financiación de las prestaciones
básicas de Servicios Sociales de titularidad municipal, con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2006.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 245/2005, de 23 de noviembre, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la
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Concurso.— Resolución de 28 de diciembre de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Mérida, por
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financiación de las prestaciones básicas de Servicios Sociales de titu-
laridad municipal (D.O.E. nº 138, de 29 de noviembre de 2005).

Artículo 2. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía individual a otorgar a cada una de las Entidades
beneficiarias vendrá determinada por la aplicación de las normas
establecidas en el artículo 6 del Decreto 245/2005.

2. Respecto a la prestación de ayuda a domicilio y a efectos del
cálculo del importe total de la subvención a conceder, se estable-
ce que para el ejercicio 2006 el precio total máximo a abonar,
por hora de prestación del servicio, queda fijado en 6,18 euros.

Artículo 3. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 4. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a
continuación y la establecida en los apartados siguientes para
cada una de las acciones subvencionables:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se
podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que
compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

b) En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el
párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifi-
cación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. Documentación específica para cada una de las actividades
subvencionables:

a) Subvenciones para programas de Animación Comunitaria:

Desarrollo del programa objeto de solicitud, conforme al modelo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, suscrito por el
responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad.

b) Subvenciones para programas de Ayuda a Domicilio:

Desarrollo del programa objeto de solicitud, conforme al modelo
establecido en el Anexo III de la presente Orden, suscrito por el
responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad.

c) Subvenciones para programas de Convivencia e Inserción Social:

Desarrollo del programa objeto de solicitud, conforme al modelo
establecido en el Anexo IV de la presente Orden, suscrito por el
responsable técnico correspondiente y con el visto bueno del
representante legal de la Entidad.

3. En caso de que la solicitud sea formulada por una mancomu-
nidad de municipios habrá de cumplimentarse una ficha por cada
una de las poblaciones y una global de la mancomunidad.

Artículo 5. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
de las subvenciones convocadas a través de la presente Orden,
tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2006, destinadas a estos fines en la aplicación
presupuestaria 14.02.313C.460.00 por importe de 5.528.805
Euros y códigos de proyectos siguientes: 2000.14.02.0006, por
importe de 128.575 € ; 2000.14.02.0009, por importe de
3.203.578 €; 2000.14.02.0010, por importe de 30.000 € y
2006.14.02.0008, por importe de 2.166.652 €.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades que
incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante Resolución de
la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad; sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 21 de diciembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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*ATENCIÓN:
EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

• DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se cumplimentarán los datos indicados para cada una de las
prestaciones básicas para las que se solicita financiación: número
de proyectos presentados, coste total de los proyectos, importe
solicitado y aportación de la Entidad.

• DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se indicará la denominación, C.I.F., Nº de Servicio Social de Base al
que pertenece, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

• DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

Se identificará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad de la
persona que ejerza la representación.

• DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notifica-
ciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme a
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

• SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO
CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones
o ayudas para el mismo concepto se deberán indicar el organis-
mo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

• DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documenta-
ción que se establece para cada una de las modalidades de
ayudas convocadas, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo
4 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento
que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntaria-
mente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

• AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLAR-
SE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas
para que compruebe de oficio que se encuentran al corriente de
sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización
expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente
prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto a la
solicitud una certificación administrativa positiva expedida en
soporte papel por el órgano competente de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto a solicitud del interesado previo pago, en
este caso, de las exacciones legalmente establecidas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indivi-
dualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

• RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL
PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir
del día siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presun-
to, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administra-
tiva; o bien interponer potestativamente requerimiento previo en el
plazo de dos meses, conforme a lo establecido en el artículo 44 de
la citada Ley; así como cualquier otro que se estime procedente.
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ORDEN de 23 de diciembre de 2005 por la
que se convocan subvenciones a entidades
locales y entidades privadas sin fin de lucro
que presten servicios sociales a personas
mayores, para el ejercicio 2006.

El Decreto 261/2005, de 7 de diciembre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a
Entidades Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro que
presten servicios sociales a personas mayores (D.O.E. nº 146 de
22 de diciembre de 2005) dispone en el artículo 4 que el
procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
dicho Decreto será el de concurrencia competitiva y convocato-
ria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

Asimismo, la Disposición Final Segunda autoriza al titular de la
Consejería de Bienestar Social para que en las respectivas Órdenes
de convocatoria establezca los importe máximos a que se refiere
el artículo 6 del Decreto.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones a Entidades Locales y
Entidades Privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
a personas mayores con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2006.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 261/2005, de 7 de diciembre, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades
Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro que presten servicios
sociales a personas mayores (D.O.E. nº 146, de 22 de diciembre
de 2005).

Artículo 2. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía individual a otorgar a cada una de las Entidades
beneficiarias vendrá determinada por la aplicación de las normas
establecidas en el artículo 6 del Decreto 261/2005.

2. Respecto a las subvenciones para el mantenimiento de plazas
residenciales en Hogares Club con Pisos Tutelados y en centros de

día y a efectos del cálculo del importe total de la subvención a
conceder, se establece que para el ejercicio 2006 el coste máximo
de las plazas a financiar será de 5.200 € por plaza
ocupada/personas válidas/año, para plazas en Hogares Clubes con
Pisos Tutelados y de 2.100 € por plaza ocupada/año, para las
plazas en centros de día.

3. En cuanto a la adquisición de equipos informáticos en Hogares
de Mayores, la cuantía máxima a conceder en el ejercicio 2006
será de 900 € por ordenador.

Artículo 3. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

No obstante, se excepciona de este plazo, las solicitudes para el
mantenimiento de plazas residenciales en Hogares Club con
Pisos Tutelados y en centros de día que se pongan en funcio-
namiento una vez finalizado el plazo señalado en el apartado
anterior; en cuyo caso, podrán ser presentadas a lo largo de
todo el ejercicio, teniendo como fecha límite el día 30 de
septiembre de 2006.

Artículo 4. Documentación.

1. La documentación a presentar será con carácter general la que
se determina a continuación y en su caso, la que corresponda
para cada una de las acciones subvencionables establecida en los
apartados siguientes:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se
podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que
compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

b) En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el
párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifi-
cación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
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c) Las Entidades Privadas sin fin de lucro deberán presentar una
declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, según el modelo que
figura en el Anexo VIII.

d) En los casos en que se hubieran financiado actuaciones en
ejercicios anteriores, las Entidades deberán adjuntar necesariamen-
te junto a su solicitud:

– La justificación de subvenciones concedidas en ejercicios ante-
riores con cargo al Plan de Subvenciones de la Consejería de
Bienestar Social, según el modelo establecido en el Anexo III.

– Dossier fotográfico en el que se contemple el estado de ejecu-
ción de las obras, en el supuesto de subvenciones para la cons-
trucción o reforma de Centros de Titularidad Pública de atención
a personas mayores y en el que quede constancia del cumpli-
miento de lo dispuesto en el Decreto 50/2001, sobre identifica-
ción, información y publicidad de las inversiones financiadas con
fondos procedentes de la Junta de Extremadura.

2. Documentación específica para cada una de las actividades
subvencionables:

I. Modalidad 1: Subvenciones a Entidades Locales que prestan
servicios sociales a personas mayores.

A) Para la construcción de Centros de Titularidad Pública de
atención a personas mayores:

– En el supuesto de nueva construcción o construcción no
subvencionada con anterioridad por la Consejería de Bienestar
Social, Certificación expedida por el Secretario de la Entidad acre-
ditativa de los siguientes extremos:

a) Acuerdo del Pleno de llevar a cabo el proyecto y respetar el
destino del inmueble, salvo autorización expresa de la Consejería
de Bienestar Social.

b) Acreditación de la disponibilidad de los terrenos sobre los
que se pretenda construir, según el modelo establecido en el
Anexo II.

– Estudio Previo con diseño de las obras a realizar firmado
por técnico competente, que incluirá presupuesto pormenoriza-
do de las mismas, con sujeción a las condiciones mínimas
establecidas en el Anexo del Decreto 4/1996, de 23 de enero,
por el que se regulan los establecimientos de asistencia social
geriátrica.

– En caso de construcciones subvencionadas con anterioridad por
la Consejería de Bienestar Social deberá acompañar separata de
obras del proyecto entregado al iniciarse las actuaciones.

B) Para la reforma de Centros de Titularidad Pública de atención
a personas mayores:

– Certificación expedida por el Secretario de la Entidad, acredita-
tiva de que el inmueble objeto de la obra está incluido en el
inventario municipal, según el modelo establecido en el Anexo II.

En el supuesto de que el inmueble fuera arrendado, la certifica-
ción acreditará la existencia del Contrato de arrendamiento y la
autorización del propietario para efectuar la obra.

– Memoria valorada o estudio previo de las obras a realizar
firmada por técnico competente.

C) Para el equipamiento de Centros de Titularidad Pública de
atención a personas mayores:

– Presupuesto detallado al menos de dos casas comerciales del
equipamiento solicitado, detallando el coste por unidad y el coste
total del material que se pretenda adquirir.

D) Para la adquisición de equipos informáticos para Hogares de
Mayores:

– Certificado del número de socios a 31 de diciembre de 2005.

– Presupuesto detallado al menos de tres empresas capacitadas
para suministrar el equipamiento solicitado, detallando el coste
por unidad y el coste total del material que se pretenda adquirir.

E) Para el mantenimiento de plazas residenciales en Hogares Club
con Pisos Tutelados y en centros de día.

– Relación nominal de usuarios/as del Servicio a 31 de diciembre
de 2005, indicando nombre y apellidos, D.N.I. y aportación
mensual; señalando la Ordenanza o Precio Público que lo regula;
firmado por el Interventor/Secretario de la Entidad, la Trabajadora
Social del Servicio Social de Base correspondiente y con el visto
bueno del Alcalde o Presidente de la Entidad, según modelo esta-
blecido en Anexo VI o Anexo VII.

II. Modalidad 2: Subvenciones a Entidades Privadas sin fin de
lucro que prestan servicios sociales a personas mayores.

– Fotocopia compulsada de la tarjeta de la Identificación Fiscal
de la Entidad.
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– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
representante de la Entidad.

– Certificación del Secretario de los nombres y composición de
los órganos directivos actuales de la Entidad.

– En el caso de las asociaciones de personas mayores, fotoco-
pia del libro donde estén inscritos los socios, debidamente
compulsada.

– Proyecto del programa o actividad a realizar, que contenga:

• Datos de identificación.

• Descripción del programa o actividad.

• Responsable del programa o actividad.

• Características de la población a la que va dirigido.

• Número previsto de destinatarios o usuarios.

• Personal dedicado al programa.

• Relación de material y/o equipamiento destinado al programa.

• Ámbito geográfico de aplicación.

• Temporalización.

• Presupuesto detallado.

Artículo 5. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
de las subvenciones convocadas a través de la presente Orden,
tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2006, destinadas a estos fines por un importe
total de 8.849.638 euros, en la aplicación presupuestaria
14.02.313D.760.00 por importe de 5.197.823 euros (proyecto
2000.14.02.0015 por importe de 5.127.823 euros y proyecto

2004.14.02.0006 por importe de 70.000 €); en la aplicación
presupuestaria 14.02.313D.460.00 por un importe de 3.000.000
euros (proyecto 2000.14.02.0011 por un importe de 3.000.000
euros) y en la aplicación presupuestaria 14.02.313D.489.00 por
importe de 651.815 euros (proyecto 2000.14.02.0012 por impor-
te de 526.101 euros y proyecto 2000.14.02.0014 por importe de
125.714 euros).

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución
del procedimiento de concesión de subvenciones, con las canti-
dades que incorporadas al presupuesto sean aprobadas median-
te Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta
finalidad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de diciembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 28 de diciembre de 2005 por
la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con
discapacidad, para el ejercicio 2006.

El Decreto 246/2005, de 23 de noviembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro que presten servi-
cios sociales especializados a personas con discapacidad (D.O.E.
nº 138, de 29 de noviembre de 2005) dispone en el artículo 4
que el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas
en dicho Decreto será el de concurrencia competitiva y convoca-
toria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

Asimismo, la Disposición Final Segunda autoriza al titular de la
Consejería de Bienestar Social para que en las respectivas Órdenes
de convocatoria establezca los importe máximos a que se refiere
el artículo 6 del Decreto.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones a entidades públicas y
privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializa-
dos a personas con discapacidad con cargo a los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el año 2006.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 246/2005, de 23 de noviembre, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad (D.O.E. nº 138, de 29
de noviembre de 2005).

Artículo 2. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía individual a otorgar a cada una de las Entidades
beneficiarias vendrá determinada por la aplicación de las normas
establecidas en el artículo 6 del Decreto 246/2005.

2. Respecto a las subvenciones para la prestación de servicios, se
establece que para el ejercicio 2006 la cuantía máxima a conce-
der será de 2.364,37 euros por usuario, para tratamientos que se
presten con una duración de 1 hora y 30 minutos semanales.

3. Se establece como coste máximo de las plazas a financiar para
el ejercicio 2006, los que se relacionan a continuación para cada
tipo de servicios y perfil de usuarios:

a) Plazas en Centros residenciales para personas con discapacidad:

– Para personas con deficiencia mental gravemente afectadas:
(máximo 37,98 €/día).
– Para personas adultas con deficiencia mental: (máximo
20,72 €/día).
– Para personas con deficiencia mental con alteraciones grave y
continuadas de conducta: (máximo 43,96 €/día)
– Para personas con discapacidad física gravemente afectadas:
(máximo 44 €/día).
– Para personas con parálisis cerebral gravemente afectadas:
(máximo 44 €/día).
– Para personas con trastorno autista: (máximo 44 €/día).

b) Plazas en viviendas tuteladas:

– Para personas adultas con deficiencia mental: (máximo 20,72
€/día).

b) Plazas en Unidad de Día (en régimen de media pensión y
transporte):

– Para personas con deficiencia mental gravemente afectadas:
(máximo 20,72 €/día).
– Para personas con discapacidad física gravemente afectadas:
(máximo 29,68 €/día).
– Para personas con parálisis cerebral: (máximo 29,68 €/día).

d) Plazas en Centros Ocupacionales:

– Para personas adultas con deficiencia mental:

• En régimen de media pensión y transporte: (máximo 16,56 €/día).
• En media pensión sin transporte: (máximo 14,49 €/día).
• En régimen de internado (residencia de adultos o vivienda
tutelada) (máximo 10,96 €/día).

4. Los precios señalados en el presente artículo serán actualizados
con arreglo al I.P.C. que establezca el Gobierno para el año 2006.
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Artículo 3. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 4. Documentación.

1. Las Entidades Públicas solicitantes deberán presentar la siguien-
te documentación:

a) Modelo oficial de solicitud conforme al Anexo I, debiendo
presentarse una única instancia por cada una de las entidades
solicitantes, en el que se podrá autorizar al órgano gestor de
las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decre-
to 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y simpli-
ficación documental asociada a los procedimientos de la Junta
de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el
párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud una
certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel
por el órgano competente de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, acreditativa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma.

b) Presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 2006 de la
actividad para la que se solicita financiación, haciendo constar los
elementos utilizados para la obtención de dichos cálculos, así
como las fuentes de financiación previstas firmado por el Inter-
ventor o Secretario de la entidad y con el visto bueno de su
Presidente.

c) Documentación específica:

I. Entidades que soliciten financiación para el desarrollo de
programas de normalización:

Memoria detallada del Centro o servicio para el que se solicita la
subvención, incluyendo los datos relativos al personal del Centro,
servicios que se prestan, población que atiende, numero de plazas,
régimen de atención a los beneficiarios y relación de usuarios;
conforme al modelo establecido en el Anexo III.

II. Entidades que soliciten financiación para el resto de actividades
subvencionables:

– Memoria que contendrá los siguientes datos: situación del
centro, beneficiarios y plantilla de personal, según los modelos
establecido en los Anexos II.

– Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: calendario de
funcionamiento del Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de
semana, recursos que se ofertan para estos periodos, etc.).

3. Las Entidades Privadas sin fin de lucro solicitantes deberán
presentar la siguiente documentación:

a) Modelo oficial de solicitud conforme al Anexo I, debiendo
presentarse una única instancia por cada una de las entida-
des solicitantes, en el que se podrá autorizar al órgano
gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido
en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el
párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifi-
cación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

b) Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo
13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, según el modelo
que figura en el Anexo IV.

c) Documentación específica:

I. Entidades que soliciten financiación para el desarrollo de
programas de normalización:

– Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2006, haciendo
constar los elementos utilizados para la obtención de dichos
cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el
déficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado
por el Secretario o Tesorero y con el visto bueno del Presiden-
te o Director.
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– Relación nominal de beneficiarios acogidos en el Centro o
Servicio, conforme al modelo establecido en el Anexo III de
esta Orden.

– Programa-Proyecto de trabajo para el año 2006. Se incluirá los
datos relativos al personal del Centro, conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo III, servicios que presta, población que atien-
de, número de plazas y régimen de atención a los beneficiarios.

II. Entidades que soliciten financiación para el resto de actividades
subvencionables:

– Memoria que contendrá los siguientes datos: situación del
centro, beneficiarios, plantilla de personal, según los modelos esta-
blecidos en los Anexos II.

– Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: calendario de
funcionamiento del Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de
semana, recursos que se ofertan para estos periodos, etc.).

Artículo 5. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social de
las subvenciones convocadas a través de la presente Orden, tendrá
como límite la cantidad destinada a estos efectos en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2006, por un importe total de 10.332.046 euros, en las apli-
caciones presupuestarias 14.02.313.D.460.00 por importe de
290.000 € (Proyectos 2000.14.02.0003 importe 20.000 €;
2000.14.02.0019, importe 20.000 €; 2000.14.02.0021, impor-
te 35.000 € ; 2000.14.02.0022, importe 100.000 € ;
2000.14.02.0023, importe 15.000 €; 2004.14.02.0002, importe
100.000 €) y 14.02.313.D.489.00 por importe de 10.042.046 €

(Proyectos 2000.14.02.0002, importe 342.046 €; 2000.14.02.0003,
importe 300.000 €; 2000.14.02.0019, importe 1.200.000 €;
2000.14.02.0021, importe 2.700.000 € ; 2000.14.02.0022,
importe 4.000.000 €; 2000.14.02.0023, importe 500.000 €;
2000.14.02.0020, importe 500.000 € y 2004.14.02.0002, por
importe de 500.000 €).

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 28 de diciembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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*ATENCIÓN:
EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE TRES HOJAS

• DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se deberá presentar una solicitud por cada entidad, en la que se
marcará con una X la actividad concreta para la que se demanda
financiación, con indicación del importe que solicita y el coste
total de la misma.

• DATOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, C.I.F., Nº
Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extrema-
dura, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

• DATOS DEL REPRESENTANTE.

Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad.

• DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notifi-
caciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme
a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

• SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO
CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado subvenciones o ayudas
para el mismo concepto se deberán indicar el organismo y cuan-
tías solicitadas y/o concedidas.

• DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documenta-
ción que se establece para cada una de los programas/servicios
convocados, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 3 de la
Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento
que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntaria-
mente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

• AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLAR-
SE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas
para que compruebe de oficio que se encuentran al corriente de
sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expre-
sa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la
acreditación deberá efectuarse aportando junto a la solicitud una

certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto a soli-
citud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legal-
mente establecidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 el
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación docu-
mental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS NATURA-
LES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indivi-
dualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

• RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL
PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
titular de la Consejería de Bienestar Social en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente al de su notificación si el acto fuera
expreso, o en el de tres meses a partir del día siguiente a aquel en
que se produzca el acto presunto; conforme a lo dispuesto en los
artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar a partir del día siguiente al de su notificación, o en
el de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se produz-
ca el acto presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa; así como cualquier otro que se estime procedente.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Interadministrativo
entre la Diputación de Badajoz y la Junta de
Extremadura sobre concesión de
subvenciones para creación, mejora y
modificación de la infraestructura eléctrica
por las entidades locales.

Habiéndose firmado el día 22 de noviembre de 2005 un Convenio
Interadministrativo entre la Diputación de Badajoz y la Junta de
Extremadura sobre concesión de subvenciones para creación, mejora y
modificación de la infraestructura eléctrica por las Entidades Locales,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
de Colaboración que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN 

DE BADAJOZ Y LA JUNTA DE EXTREMADURA SOBRE CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES PARA CREACIÓN, MEJORA Y MODIFICACIÓN DE
LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR LAS ENTIDADES LOCALES

En Mérida, a 22 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

D. Manuel Amigo Mateos, en calidad de Consejero de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura.

D. Juan María Vázquez García, como Presidente de la Diputación
Provincial de Badajoz.

EXPONEN

1. Que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo, tiene previsto el establecimiento de una línea de

ayudas en forma de subvención directa a las Entidades Locales para
la ejecución de obras de creación, mejora y modificación de instalacio-
nes eléctricas que formen parte de la infraestructura eléctrica de los
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que tengan
como finalidad la mejora del funcionamiento de los servicios públicos
municipales y de las condiciones de seguridad de las instalaciones.

2. La concesión de estas subvenciones se encuentra regulada por
el Decreto 63/2005, de 15 de marzo y la Orden de convocatoria
de la Consejería de Economía y Trabajo, por la que se convoca la
concesión de estas ayudas, estableciéndose el procedimiento y los
trámites para su otorgamiento.

3. La Diputación Provincial de Badajoz financia por medio de sus
programas de inversiones proyectos de electrificación rural, cuyos
beneficiarios son los ayuntamientos de la provincia.

4. A la vista de la coincidencia de objetivos y ante la dificultad
de financiación para acometer estas obras por parte de los ayun-
tamientos, se estima oportuno establecer una colaboración econó-
mica entre la Diputación y la Junta de Extremadura para hacer
posible la ejecución de las mismas, ello en base a lo establecido
en la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, que regula las relaciones
interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz
y Cáceres y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo expuesto, se suscribe el presente Convenio de colaboración
interadministrativa, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. El presente Convenio tiene por objeto establecer las esti-
pulaciones y criterios a los que habrán de ajustarse la Consejería
de Economía y Trabajo y la Diputación Provincial de Badajoz en
la concesión de ayudas para la ejecución de las obras de infraes-
tructura eléctrica solicitadas por las Entidades Locales acogiéndose
a la Orden de convocatoria correspondiente.

Segunda. Las obras a incluir dentro del presente Convenio serán
determinadas de común acuerdo por los Organismos firmantes,
incluyéndose su relación como ANEXO al mismo. Las obras se
adaptarán a los criterios establecidos en el Decreto 63/2005 y en
la Orden de convocatoria de la Consejería de Economía y Trabajo.
Se crea una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de
la Diputación Provincial de Badajoz y dos representantes de la
Consejería de Economía y Trabajo, que se encargará de velar por
el cumplimiento de las estipulaciones aquí contempladas.

Tercera. El importe total del presente Convenio se eleva a la
cantidad de 1.571.294,27 euros, siendo la aportación de la Junta
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de Extremadura de 628.517,71 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria que se indica en el artículo 2º de la Orden de 3
de mayo de 2005 por la que se convocan ayudas para el desa-
rrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura a
ejecutar durante los años 2005 y 2006.

La financiación de cada una de las obras se llevará a cabo
mediante las siguientes aportaciones sobre la inversión:

• Consejería de Economía y Trabajo: hasta el 40%.

• Diputación Provincial de Badajoz: 50, 40 ó 30% en función del
número de habitantes de la Entidad Local.

• Entidad Local:

Menos de 5.000 habitantes: 10%.
Entre 5.000 y 10.000 habitantes: 20%.
Más de 10.000 habitantes: 30%.

En el supuesto que la Entidad Local decida contribuir con mayor
aportación de la establecida, el incremento sobre el porcentaje fijado
será disminuido de la aportación de la Diputación Provincial.

Si la aportación de otros partícipes fuera superior al 60%, la
obra quedaría financiada por esa aportación y el resto por la
Consejería de Economía y Trabajo.

Cuarta. Las bajas que puedan producirse en la adjudicación de las
obras serán aplicadas proporcionalmente a las aportaciones de cada
partícipe, pudiendo utilizarse para la financiación de nuevas obras,
que serán aprobadas previo informe de la Comisión Mixta, siempre
que las mismas se ajusten a los criterios generales que se estable-
cen en la Orden de convocatoria para la concesión de estas
subvenciones y se cumpla algunas de las siguientes condiciones:

a) Que se justifique ante la Comisión Mixta por la Entidad Local
correspondiente la urgente necesidad de la realización de la obra.

b) Que exista solicitud de subvención por parte de la Entidad
Local para la obra en concreto, presentada dentro del plazo esta-
blecido en la Orden de convocatoria.

Quinta. Los precios a utilizar en la confección de los proyectos de
las obras incluidas en el presente Convenio deberán adaptarse a
los precios de las distintas unidades de obra aprobadas por la
Consejería de Economía y Trabajo; pudiendo incluirse separada-
mente los Gastos Generales, Beneficio Industrial e I.V.A.

Sexta. Una vez hayan sido aprobados los proyectos por los Organis-
mos firmantes del Convenio, la Diputación Provincial gestionará la
adjudicación de las obras por los procedimientos legalmente estable-
cidos en materia de contratación para las Administraciones Públicas.

Excepcionalmente, y previo acuerdo de la Comisión Mixta a la
vista de los argumentos expuestos por la Entidad Local beneficia-
ria, podrá autorizarse la gestión de la obra para su contratación
o ejecución por sus propios medios.

Séptima. La aportación de la Junta de Extremadura en el presente
Convenio, se hará al Organismo contratante, previa cesión del
crédito por la Entidad Local beneficiaria de la subvención.

Las subvenciones gestionadas se liquidarán y abonarán en dos
pagos. El primero de ellos, que podrá ser de hasta el 50% de la
subvención concedida, será realizado tras la emisión de las Reso-
luciones de concesión y la firma del presente Convenio de Coope-
ración. El segundo pago de la ayuda concedida se realizará a la
finalización de la obra, de acuerdo con lo previsto en el artículo
12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo.

A fin de realizar las comprobaciones e inspecciones que se estimen
necesarias por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas, el órgano contratante remitirá a este Organismo, con anterio-
ridad al pago de la subvención, la certificación de ejecución de obras
así como copia de las actas de replanteo y recepción de la misma.

Octava. Las Entidades Locales beneficiarias de las ayudas están
obligadas a colocar distintivos informativos sobre la ayuda conce-
dida al proyecto y la participación de los distintos organismos
cofinanciadores en la forma establecida en el Decreto 50/2001, de
3 de abril (D.O.E. nº 42, de 10 de abril).

Será requisito previo indispensable para la liquidación y pago de
las ayudas otorgadas, la acreditación documental gráfica y sufi-
ciente por parte del beneficiario de la ayuda o, en su defecto,
por el Organismo contratante de la obra, de la instalación de las
medidas especificadas en el artículo 3 del Decreto citado.

Novena. El presente Convenio se suscribe para los ejercicios 2005
y 2006, comenzando a surtir efecto desde su firma, estableciéndo-
se su duración hasta el 30 de diciembre de 2006, pudiendo
prorrogarse por un año más si no existe denuncia por las partes
y en función de las adecuaciones de las disposiciones de crédito
que se produzcan conforme al apartado 4 del artículo 12 del
Decreto 63/2005, de 15 de marzo, previa obtención de la oportu-
na autorización del Consejo de Gobierno.

Será causa de resolución del Convenio el incumplimiento de cual-
quiera de las estipulaciones acordadas, correspondiendo al Orga-
nismo que haya incumplido las indemnizaciones y penalizaciones
que por este hecho puedan derivarse.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio en el
lugar y fecha indicados en su encabezamiento:

El Consejero de Economía y Trabajo, Manuel Amigo Mateos.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, Juan María Vázquez García.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Interadministrativo
entre la Diputación de Cáceres y la Junta de
Extremadura sobre concesión de
subvenciones para creación, mejora y
modificación de la infraestructura eléctrica
por las entidades locales.

Habiéndose firmado el día 22 de noviembre de 2005 un Conve-
nio Interadministrativo entre la Diputación de Cáceres y la Junta
de Extremadura sobre concesión de subvenciones para creación,
mejora y modificación de la infraestructura eléctrica por las Enti-
dades Locales, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º
del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Conve-
nio de Colaboración que figura como Anexo de la presente
Resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA 

A N E X O
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE

CÁCERES Y LA JUNTA DE EXTREMADURA SOBRE CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES PARA CREACIÓN, MEJORA Y MODIFICACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR LAS ENTIDADES LOCALES

En Mérida, a 22 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

D. Manuel Amigo Mateos, en calidad de Consejero de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura.

D. Juan Andrés Tovar Mena, como Presidente de la Diputación
Provincial de Cáceres.

EXPONEN

1. Que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de
Economía y Trabajo, tiene previsto el establecimiento de una línea
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de ayudas en forma de subvención directa a las Entidades Locales
para la ejecución de obras de creación, mejora y modificación de
instalaciones eléctricas que formen parte de la infraestructura
eléctrica de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y que tengan como finalidad la mejora del funcionamien-
to de los servicios públicos municipales y de las condiciones de
seguridad de las instalaciones.

2. La concesión de estas subvenciones se encuentra regulada por
el Decreto 63/2005, de 15 de marzo y la Orden de convocatoria
de la Consejería de Economía y Trabajo, por la que se convoca la
concesión de estas ayudas, estableciéndose el procedimiento y los
trámites para su otorgamiento.

3. La Diputación Provincial de Cáceres financia por medio de sus
programas de inversiones proyectos de electrificación rural, cuyos
beneficiarios son los ayuntamientos de la provincia.

4. A la vista de la coincidencia de objetivos y ante la dificul-
tad de financiación para acometer estas obras por parte de
los ayuntamientos, se estima oportuno establecer una colabo-
ración económica entre la Diputación y la Junta de Extrema-
dura para hacer posible la ejecución de las mismas, ello en
base a lo establecido en la Ley 5/1990, de 30 de noviembre,
que regula las relaciones interadministrativas entre las Diputa-
ciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por lo expuesto, se suscribe el presente Convenio de colaboración
interadministrativa, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. El presente Convenio tiene por objeto establecer las esti-
pulaciones y criterios a los que habrán de ajustarse la Consejería
de Economía y Trabajo y la Diputación Provincial de Cáceres en
la concesión de ayudas para la ejecución de las obras de infraes-
tructura eléctrica solicitadas por las Entidades Locales acogiéndose
a la Orden de convocatoria correspondiente.

Segunda. Las obras a incluir dentro del presente Convenio
serán determinadas de común acuerdo por los Organismos
firmantes, incluyéndose su relación como ANEXO al mismo. Las
obras se adaptarán a los criterios establecidos en el Decreto
63/2005 y en la Orden de convocatoria de la Consejería de
Economía y Trabajo.

Se crea una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de
la Diputación Provincial de Cáceres y dos representantes de la

Consejería de Economía y Trabajo, que se encargará de velar por
el cumplimiento de las estipulaciones aquí contempladas.

Tercera. El importe total del presente Convenio se eleva a la
cantidad de 1.500.000 euros, siendo la aportación de la Junta de
Extremadura de 600.000 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria que se indica en el artículo 2 de la Orden de 3 de
mayo de 2005 por la que se convocan ayudas para el desarrollo,
adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura a ejecutar
durante los años 2005 y 2006.

La financiación de cada una de las obras se llevará a cabo
mediante las siguientes aportaciones sobre la inversión:

• Consejería de Economía y Trabajo: hasta el 40%.
• Diputación Provincial de Cáceres: 30%.
• Entidad Local: 30%.

En el supuesto que la empresa distribuidora de energía eléctrica
afectada por la obra subvencionada colaborase económicamente
en la financiación de la misma, la cantidad aportada por ésta
será deducida del 30% que le correspondiera abonar a la Enti-
dad Local.

Para aquellas obras que sean competencia exclusiva de la
Diputación Provincial, este organismo aportará el 60% de su
importe total.

Cuarta. Las bajas que puedan producirse en la adjudicación de
las obras serán aplicadas proporcionalmente a las aportaciones
de cada partícipe, pudiendo utilizarse para la financiación de
nuevas obras, que serán aprobadas previo informe de la Comi-
sión Mixta, siempre que las mismas se ajusten a los criterios
generales que se establecen en la Orden de convocatoria para
la concesión de estas subvenciones y se cumpla algunas de las
siguientes condiciones:

a) Que se justifique ante la Comisión Mixta por la Entidad
Local correspondiente la urgente necesidad de la realización
de la obra.

b) Que exista solicitud de subvención por parte de la Entidad
Local para la obra en concreto, presentada dentro del plazo esta-
blecido en la Orden de convocatoria.

Quinta. Los precios a utilizar en la confección de los proyectos de
las obras incluidas en el presente Convenio deberán adaptarse a

64 3 Enero 2006 D.O.E.—Número 1



los precios de las distintas unidades de obra aprobadas por la
Consejería de Economía y Trabajo; pudiendo incluirse separada-
mente los Gastos Generales, Beneficio Industrial e I.V.A.

Sexta. Una vez hayan sido aprobados los proyectos por los Orga-
nismos firmantes del Convenio, la Diputación Provincial gestiona-
rá la adjudicación de las obras por los procedimientos legalmen-
te establecidos en materia de contratación para las
Administraciones Públicas.

Excepcionalmente, y previo acuerdo de la Comisión Mixta a la
vista de los argumentos expuestos por la Entidad Local beneficia-
ria, podrá autorizarse la gestión de la obra para su contratación
o ejecución por sus propios medios.

Séptima. La aportación de la Junta de Extremadura en el presente
Convenio, se hará al Organismo contratante, previa cesión del
crédito por la Entidad Local beneficiaria de la subvención.

Las subvenciones gestionadas se liquidarán y abonarán en dos
pagos. El primero de ellos, que podrá ser de hasta el 50% de la
subvención concedida, será realizado tras la emisión de las Reso-
luciones de concesión y la firma del presente Convenio de Coope-
ración. El segundo pago de la ayuda concedida se realizará a la
finalización de la obra, de acuerdo con lo previsto en el artículo
12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo.

A fin de realizar las comprobaciones e inspecciones que se esti-
men necesarias por la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, el órgano contratante remitirá a este Organismo,
con anterioridad al pago de la subvención, la certificación de
ejecución de obra, así como copia de las actas de replanteo y
recepción de la misma.

Octava. Las Entidades Locales beneficiarias de las ayudas están
obligadas a colocar distintivos informativos sobre la ayuda conce-
dida al proyecto y la participación de los distintos organismos
cofinanciadores en la forma establecida en el Decreto 50/2001, de
3 de abril (D.O.E. nº 42, de 10 de abril).

Será requisito previo indispensable para la liquidación y pago
de las ayudas otorgadas, la acreditación documental gráfica y
suficiente por parte del beneficiario de la ayuda o, en su
defecto, por el Organismo contratante de la obra, de la insta-
lación de las medidas especificadas en el artículo 3 del
Decreto citado.

Novena. El presente Convenio se suscribe para los ejercicios 2005
y 2006, comenzando a surtir efecto desde su firma, estableciéndo-
se su duración hasta el 30 de diciembre de 2006, pudiendo
prorrogarse por un año más si no existe denuncia por las partes
y en función de las adecuaciones de las disposiciones de crédito
que se produzcan conforme al apartado 4 del artículo 12 del
Decreto 63/2005, de 15 de marzo, previa obtención de la oportu-
na autorización del Consejo de Gobierno.

Será causa de resolución del Convenio el incumplimiento de cual-
quiera de las estipulaciones acordadas, correspondiendo al Orga-
nismo que haya incumplido las indemnizaciones y penalizaciones
que por este hecho puedan derivarse.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio en el
lugar y fecha indicados en su encabezamiento:

El Consejero de Economía y Trabajo, Manuel Amigo Mateos.

El Presidente de la Diputación de Cáceres, Juan Andrés Tovar
Mena.
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Industria,Turismo y Comercio,
la Consejería de Economía y Trabajo de la
Junta de Extremadura, la Diputación
Provincial de Cáceres y la Asociación de
Empresarios de Sierra de Gata, para el
desarrollo de un Plan de Dinamización
Turística en las Comarcas de Sierra de San
Pedro, Sierra de Gata y Las Hurdes.

Habiéndose firmado el día 1 de septiembre de 2005 un Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, la Diputación Provincial de Cáceres y la Asociación de
Empresarios de Sierra de Gata, para el desarrollo de un Plan de
Dinamización Turística en las Comarcas de Sierra de San Pedro,
Sierra de Gata y Las Hurdes (Cáceres), de conformidad con lo
previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
de colaboración que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 

INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO, LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y TRABAJO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE SIERRA DE GATA, PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE

DINAMIZACIÓN TURÍSTICA EN LAS COMARCAS DE SIERRA DE SAN
PEDRO, SIERRA DE GATA Y LAS HURDES CÁCERES)

En Madrid, a 1 de septiembre de 2005.

REUNIDOS

de una parte:

El Excmo. Sr. D. Pedro Mejía Gómez, en su calidad de Secretario
de Estado de Turismo y Comercio, nombrado por Real Decreto

845/2004, de 23 de abril, actuando de conformidad con el artícu-
lo segundo de la Orden del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio 3187/2004, de 4 de octubre que delega la competencia
que para la suscripción de convenios corresponde al titular del
Departamento según lo previsto en la disposición adicional decimo-
tercera de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción
dada por el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 enero, de
modificación de aquélla.

de otra:

el Excmo. Sr. D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto
por Decreto del Presidente 18/2003, de 27 de junio, y autorizado
para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de
mayo de 2005.

de otra:

el Ilmo. Sr. D Juan Andrés Tovar Mena como Presidente de la
Diputación Provincial de Cáceres, nombrado por Acuerdo del Pleno
Extraordinario de 12 de julio de 2003, y facultado para la
suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Pleno de 27 de
mayo de 2005, actuando en representación de la Diputación
Provincial de Cáceres, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21
apartado 1 letra b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de Régimen Local.

y de otra:

el Sr. D. Santiago Pereira Méndez, Presidente de la Asociación de
Empresarios Turísticos de Sierra de Gata por acuerdo de nombra-
miento de fecha 26 de julio de 2004, en virtud del contenido del
Estatuto de la Asociación que le otorga potestad para la firma de
este Convenio.

Todos reconocen en la representación que ostentan capacidad
para formalizar el presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Que la Administración General del Estado en virtud de las compe-
tencias reservadas al Estado por el artículo 149.1.13 de la Cons-
titución en materia de planificación y coordinación económica
general, así como del principio de cooperación, ha elaborado el
Plan Integral de Calidad Turística Española (PICTE) 2000-2006,
que fue aprobado por la Conferencia Sectorial de Turismo el 5 de
octubre de 1999 y por el Consejo de Ministros de 3 de diciembre
del mismo año, y que persigue la mejora de la calidad del sector
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turístico español, así como la cooperación entre todos los agentes
públicos y privados para lograr ese objetivo.

Que la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, en virtud de las competencias atribuidas por el apartado 17
del artículo 7.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de
25 de febrero, ha desarrollado, asimismo en el ejercicio de sus
competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar
la situación Turística de la Comunidad Autónoma, promoviendo
planes, programas y normas para la modernización y adecuación
de la industria turística a las tendencias de la demanda.

Que la Diputación Provincial de Cáceres, en virtud de las compe-
tencias que le atribuye la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, de 2 de abril, ha elaborado diversos proyectos
para la mejora turística del municipio en relación con las líneas
estratégicas y los programas de la Secretaría de Estado de Turis-
mo y Comercio y de la Consejería de Economía y Trabajo de la
Junta de Extremadura.

Que los empresarios entienden que la mejora de la calidad turís-
tica de las Comarcas de Sierra de San Pedro, Sierra de Gata y
Las Hurdes ha de plantearse a través de un continuo esfuerzo
empresarial de mejora y modernización de sus instalaciones y de
la diversificación y aumento en la prestación de servicios.

Que todas las partes consideran que la mejora de la competitivi-
dad turística de las Comarcas y su sostenibilidad económica, social
y medio-ambiental precisa de una mejora de la calidad del medio
urbano y natural del municipio, una ampliación y mejora de los
servicios públicos, una adaptación a las tendencias de la demanda
y la puesta en valor de nuevos recursos turísticos.

Que la confluencia de los planteamientos y programas de todas
las partes aconseja la coordinación de sus actuaciones y la reali-
zación conjunta de proyectos con la finalidad de lograr la exce-
lencia turística de las Comarcas con el máximo rendimiento de
los recursos empleados.

Por ello las entidades firmantes, sin renuncia a sus competencias,
acuerdan suscribir el presente convenio con las siguientes

CLÁUSULAS:

PRIMERA

Se declara a las Comarcas de Sierra San Pedro, Sierra de Gata y
Las Hurdes destino Piloto para la aplicación de un Plan de Dina-
mización Turística, el cual se concretará en la realización de
actuaciones con los siguientes objetivos:

– Aumento de la calidad de los servicios turísticos del destino.

– Mejora del medio urbano y natural de las Comarcas.

– Ampliación y mejora de los espacios de uso público.

– Aumento, diversificación y mejora de la oferta complementaria.

– Puesta en valor de recursos turísticos.

– Creación de nuevos productos.

– Sensibilización e implicación de la población y agentes locales
en una cultura de la calidad.

SEGUNDA

Para una mejor consecución de los objetivos del Plan de Dinami-
zación Turística de Sierra San Pedro, Sierra de Gata y Las Hurdes,
y dentro del ejercicio de sus respectivas competencias y fines, las
partes firmantes se comprometen respectivamente a:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

– Considerar prioritarios, dentro de sus programas de actuaciones
y apoyo al sector, los proyectos turísticos de las Comarcas que
converjan con los objetivos del Plan de Dinamización Turística.

– Interesar a otros departamentos de la Administración General
del Estado, a través de la Comisión Interministerial de Turismo, en
la adopción de iniciativas y solución de problemas de carácter
turístico del municipio.

La Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura.

– Considerar prioritarios, dentro de sus programas de actua-
ciones y de apoyo al sector, los proyectos turísticos de las
Comarcas que converjan con los objetivos del Plan de Dinami-
zación Turística.

La Diputación Provincial de Cáceres.

– Procurar el conocimiento y difusión de la filosofía, los objetivos
y las realizaciones del Plan de Dinamización Turística entre la
población y los agentes Turísticos de las Comarcas.

– Velar por el desarrollo de la actividad turística en las Comar-
cas, en el ejercicio de sus competencias.

– Fomentar la sostenibilidad económica, social y medioambiental
de las Comarcas y especialmente la calidad del medio ambiente
urbano y natural y de los servicios públicos.
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La aportación del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en
2005, se imputará a la aplicación presupuestaria 20.04.432A-
765.00 de la Secretaría General de Turismo, y las de años sucesi-
vos a las aplicaciones presupuestarias correspondientes y se
abonarán tras la aprobación por la Comisión de Seguimiento de
los proyectos a ejecutar anualmente.

Con el fin de no alterar las anualidades comprometidas, si por
circunstancias excepcionales debidamente justificadas, las actua-
ciones no pudieran ser ejecutadas en los plazos previstos, y por
tal motivo se solicitara prórroga en el plazo de ejecución y

justificación, su concesión por parte del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, Secretaría General de Turismo, y por tanto
el abono anticipado de la siguiente anualidad, estará condiciona-
da a la prestación de garantía, que habrá de constituirse en
metálico o en aval bancario, y que cubra el importe no justifi-
cado e intereses de demora, hasta que la Administración autori-
ce su cancelación, una vez ejecutadas y justificadas de conformi-
dad las actuaciones de la anualidad correspondiente. A estos
efectos, se considerará que las aportaciones de todas las partes
correspondientes a la anualidad de que se trate han dejado de
justificarse proporcionalmente. La garantía se prestará igualmente

– Evitar el crecimiento incontrolado de los núcleos turísticos y de
la oferta de alojamiento.

– Velar por el estricto cumplimiento de la normativa urbanística
y de ordenación territorial.

La Asociación Provincial de Empresarios Turísticos TurisGata.

Estimular entre sus asociados la adopción de iniciativas y
proyectos que atiendan a la modernización y mejora de los
establecimientos, a la elevación de la calidad de los servicios, a
la ampliación de la oferta complementaria y, en general, a la
mejora de la competitividad.

– Difundir la filosofía, los objetivos y las realizaciones del Plan
de Dinamización Turística entre sus asociados.

– Participar activamente en el diagnóstico y propuesta de actua-
ciones para el cumplimiento de los fines del Convenio.

– Promover actuaciones con vistas a garantizar la continuidad de
los impulsos generados por el Plan.

TERCERA

Las actuaciones previstas en el presente Plan de Dinamización
Turística, se valoran en 2.160.000 euros, que se financiarán
conjuntamente por las tres Administraciones Públicas.

El Convenio se desarrollará a través de la ejecución de proyectos,
determinados anualmente, que atiendan a los objetivos, especifica-
dos en la Cláusula Primera.

La aportación de cada una de las tres Administraciones será de
720.000 euros.

CUARTA

Las aportaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
se efectuarán con arreglo al siguiente cuadro de distribución de
anualidades:
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de forma previa a la concesión de prórroga, si la solicitud se
refiere a la última anualidad del Plan.

La referida garantía se constituirá en la Caja General de Depósi-
tos o en sus sucursales, a disposición de la Secretaría General de
Turismo con sujeción a lo dispuesto en el Título II, Capítulo I ó
III del Reglamento de la Caja General de Depósitos, aprobado por
Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio ajustará el pago anticipado de una anualidad al
mismo porcentaje en que en el año anterior haya resultado
cumplida la aportación convenida por las otras partes de este
Convenio.

En caso de que la justificación documental de la aplicación de los
fondos de una anualidad sea inferior al importe total de la
misma, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio reducirá su
aportación del primer pago anticipado que deba efectuar, en la
cantidad que, del importe no justificado, corresponda a su aporta-
ción en la anualidad que se justifica.

La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los
fondos correspondientes a cada anualidad se realizará en los últi-
mos 15 días del plazo vigente para la misma mediante la presen-
tación de los siguientes documentos al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio:

– Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento
alcanzado en relación con los objetivos propuestos.

– Informe escueto por cada actuación.

– Informe sobre las repercusiones del Plan en la prensa.

– Certificado de haberse registrado en la contabilidad el ingreso
correspondiente que se justifica.

– Informe del Interventor de la Diputación Provincial de Cáceres,
de las obligaciones reconocidas imputadas a cada proyecto.

– Certificado del Secretario de la Diputación Provincial de Cáce-
res, de la realización de las actuaciones, en el que se consignarán
los importes ejecutados correspondientes a las mismas, con el Vº
Bº del Presidente de la Comisión de Seguimiento.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de
control financiero y de fiscalización que correspondan a otros
órganos del Estado, por lo que en cualquier momento se podrán
exigir las facturas originales o copias autenticadas conforme a la
Ley que justifiquen la inversión realizada.

En el caso de tratarse de regiones objetivo 1, con el fin de
poder justificar dicha aportación ante los órganos competentes
de la Comisión Europea, deberán aportarse las copias compulsa-
das de las facturas originales de las actuaciones del Plan que
se soliciten.

Con cargo al Plan se podrá realizar la implantación del Modelo
de Aproximación a la Calidad Turística MACT (metodología de
buenas prácticas) desarrollado por la Secretaría General de Turis-
mo, que pondrá para tal fin a disposición del Plan la metodología
correspondiente.

QUINTA

Las aportaciones de la Consejería de Economía y Trabajo de la
Junta de Extremadura, se efectuarán con arreglo al siguiente
cuadro de distribución de anualidades:



Las aportaciones de todas las partes se ingresarán en una cuenta
que la Diputación Provincial de Cáceres determine, de conformi-
dad con lo establecido en la cláusula siguiente.

SÉPTIMA 

La Diputación Provincial de Cáceres como Administración ejecutora
de las actuaciones materiales derivadas del presente Convenio,
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La Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
en 2005 efectuará su aportación con cargo a sus presupuestos,
aplicación presupuestaria 19.07.751B.760.00 Código Proyecto
2004.19.07.0032, y las de años sucesivos, con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias correspondientes y se abonará de conformi-
dad con el cuadro de distribución de anualidades especificado en
la presente cláusula, tras la aprobación por la Comisión de Segui-
miento de los proyectos a ejecutar anualmente, previa constitución
de una garantía por el importe del 100% de la cantidad a
abonar por la Junta de Extremadura para esa anualidad.

La referida garantía se constituirá en la Caja de Depósitos o en
sus sucursales, a disposición de la Consejería de Economía y
Trabajo con sujeción a lo dispuesto en su normativa reguladora y
la devolución de las mismas, procederá una vez ejecutadas y
justificadas las actuaciones referidas a esa anualidad por el
importe total de las aportaciones de las tres Administraciones que
suscriben el Convenio.

Si por circunstancias excepcionales debidamente justificadas, las
actuaciones no pudieran ejecutadas en los plazos previstos, se solici-
tará prórroga en el plazo de ejecución y justificación de las mismas.

La justificación documental de la aplicación de los fondos corres-
pondientes a cada anualidad, a la Consejería de Economía y
Trabajo se realizará de la forma siguiente:

– Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento
alcanzado en relación con los objetivos propuestos.

– Informe escueto por cada actuación.

– Un dossier de prensa.

– Certificado del Secretario de la Diputación en el que transcriba
el acuerdo adoptado por el órgano competente del mismo apro-
bando las facturas correspondientes a la ejecución del objeto de
este convenio, con su importe e imputadas a cada proyecto.

Con el último pago de la aportación se deberá remitir declara-
ción de conjunto de las ayudas solicitadas, tanto aprobadas
como concedidas como las pendientes de resolución, para la
actividad objeto de este Convenio, de las distintas Administra-
ciones públicas competentes o cualquiera de sus organismos,
entes o sociedades.

Todo lo anterior, se entiende sin perjuicio del compromiso de faci-
litar toda la información que sea requerida por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Tribunal
de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y
control del destino de la ayuda objeto del presente Convenio.

SEXTA

La Diputación Provincial de Cáceres efectuará sus aportaciones
dentro de cada anualidad, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 20057.4523.601.25, conforme al siguiente cuadro de distribu-
ción de anualidades:



procederá a la apertura de una cuenta de carácter restringido
que hará frente a las obligaciones derivadas de las actuaciones
del Plan debidamente autorizadas por la Comisión de Seguimiento
y que quedará afectada a las mismas. En dicha cuenta se ingre-
sarán las aportaciones de las administraciones firmantes y cuales-
quiera otras que deriven de la ejecución del presente convenio.

La Diputación Provincial de Cáceres justificará ante las otras
Administraciones firmantes la apertura de la cuenta y su carácter
restringido.

OCTAVA

Se crea una Comisión de Seguimiento del Plan de Dinamización
sin personalidad jurídica, formada por los representantes de las
partes firmantes, que tendrá las siguientes atribuciones:

– Aprobar anualmente los proyectos en que se concreten las
actuaciones a llevar a cabo, excepto los de la primera anualidad,
cuya aprobación se ha de haber producido por las Administracio-
nes intervinientes al suscribir el convenio.

– Proceder a la revisión y adecuación de las actuaciones siempre
que lo aconsejen las circunstancias.

– Programar la ejecución de los proyectos, determinar los crite-
rios para su realización y verificar su ejecución, así como su
adecuación a los fines perseguidos.

– Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor
organización y funcionamiento del Convenio.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del
Convenio.

– Actuar, sin perjuicio de las competencias de la correspondiente
Mesa de Contratación, como Comisión Asesora para elaborar infor-
mes al órgano de contratación de la Diputación Provincial de
Cáceres, las adjudicaciones de los contratos que afecten al Plan
de Dinamización y en la selección del gerente, excepto en aque-
llos casos en los que la Comisión renuncie expresamente a ello.

– Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circunstancia
sobrevenida así lo aconseje, la ampliación del plazo de ejecución
y justificación de las actuaciones, con una antelación mínima de
dos meses.

– Proponer el nombramiento del gerente, conforme a los princi-
pios de igualdad, publicidad y concurrencia.

– Dirigir la labor de la gerencia y autorizar y verificar sus
gastos.

– Acordar, motivadamente, la aplicación de los remanentes a que
se refiere la cláusula novena.

La Comisión de Seguimiento se regirá por las siguientes normas:

– Estará formada por: el Secretario General de Turismo o el
funcionario de su Centro Directivo que él designe, así como un
representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por parte de la Administración Gene-
ral del Estado; el Director General de Turismo y el funcionario de
su Centro Directivo que él designe, por parte de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el Presidente de la Diputación Provin-
cial de Cáceres y el Diputado delegado de Turismo, por la Diputa-
ción Provincial de Cáceres; y por el Presidente de la asociación de
empresarios que se designe por las asociaciones empresariales de
las comarcas afectadas y persona que éste designe.

– Se entenderá válidamente constituida cuando estén representa-
das todas las Administraciones firmantes.

– Podrá invitar a asistir a sus reuniones a los expertos o técni-
cos que considere necesario, quienes tendrán voz pero no voto.

– El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres o la
persona en quien delegue presidirá la Comisión de Seguimiento.

– Como Secretario actuará el Gerente del Plan. En caso de
vacante actuará como Secretario de la Comisión el Secretario de
la Diputación Provincial de Cáceres.

– Se reunirá a iniciativa de su Presidente, cuando alguno de sus
miembros lo solicite y, en todo caso, trimestralmente.

– Los acuerdos serán adoptados por mayoría de las partes repre-
sentadas, excepto la aprobación de las actuaciones, su modifica-
ción y la concesión de prórroga del plazo de ejecución y justifica-
ción que exigirá la unanimidad de las Administraciones; en caso
de que existan varias asociaciones empresariales, el conjunto de
sus representantes constituirá una parte con un único voto, que
será consensuado entre ellas.

NOVENA

La Comisión de Seguimiento determinará anualmente, excepto en
la primera anualidad, y de acuerdo con los objetivos de la Cláu-
sula Primera, las actuaciones a realizar. La determinación de
actuaciones de una anualidad deberá realizarse durante el plazo
de vigencia inicial de la anualidad anterior, es decir, excluyendo
posibles prórrogas.

De producirse remanentes de fondos por la no ejecución de algunas
de las actuaciones previstas o por un menor coste del previsto en las
realizadas, la Comisión de Seguimiento podrá acordar motivadamente:
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A) destinarlos a financiar la realización de otras actuaciones cuyo
coste fuera superior al previsto, o bien

B) aplicarlos a nuevas actuaciones que coadyuven a la consecu-
ción de los objetivos establecidos en la cláusula primera, siempre
que no suponga la necesidad de nuevas aportaciones.

DÉCIMA

Con el fin de gestionar, aplicar y ejecutar el Plan de Dinamiza-
ción Turística se creará, sin personalidad jurídica, una Gerencia del
Plan como órgano de apoyo a la Comisión de Seguimiento.

Las funciones a desarrollar por la Gerencia serán:

• Impulsar las actuaciones del Plan.

• Difundir el Plan.

• Colaborar en la reflexión estratégica sobre el Plan de Dinamiza-
ción de Sierra San Pedro, Sierra de Gata y Las Hurdes como
destino turístico.

• Efectuar propuestas de actuaciones.

• Procurar la coordinación del Plan de Dinamización con otras
actuaciones que puedan llevar a cabo en la zona las administra-
ciones representadas en el Convenio.

• Recabar la documentación precisa para la justificación de las
actuaciones del Plan a que se refiere la cláusula cuarta del
presente convenio y en particular la referida al FEDER en los
casos en que sea preciso.

• Ejercer la secretaría de la Comisión de Seguimiento y del Plan.

• Cualquier otra que le asigne la Comisión de Seguimiento.

La contratación y el pago de las remuneraciones de la Gerencia
corresponderá a la Diputación Provincial de Cáceres y se realizará
con cargo a los fondos asignados al Plan, aunque dicha Gerencia
dependa a todos los efectos de la Comisión.

UNDECIMA

Antes de la firma del presente Convenio, y como condición previa
para su puesta en vigor, las instituciones firmantes fijarán el
programa de actuaciones que deberá ser ejecutado durante la
primera anualidad y propondrán, en su caso, a la Diputación
Provincial de Cáceres, la convocatoria del puesto de gerente. El
programa de actuaciones de primera anualidad se firmará junto
con el convenio, uniéndose como Anexo al mismo.

La Diputación Provincial de Cáceres procederá a la convocatoria del
puesto de Gerente, pero no llevará a cabo su adjudicación hasta
que, constituida la Comisión de Seguimiento, ésta proponga a la
persona que ha de ser contratada, conforme a lo dispuesto en la
cláusula octava. La Diputación Provincial de Cáceres podrá imputar
los gastos derivados del procedimiento de selección del gerente a
los correspondientes presupuestos del Plan, una vez firmado éste.

DUODECIMA

La ejecución y justificación de los proyectos aprobados por la
Comisión corresponderá a la Diputación Provincial de Cáceres.

El plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones será
de un año, a partir de la fecha del acuerdo de la Comisión de
Seguimiento en que se determinen.

En la primera anualidad el plazo de un año se contabilizará
desde la firma del Convenio.

En concordancia con el artículo 140.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, si de la ejecución
de las actuaciones derivadas del presente Convenio se produjeran
lesiones en los bienes y derechos de los particulares, la responsa-
bilidad patrimonial a que, en su caso, dieren lugar será de la
Diputación Provincial de Cáceres como entidad ejecutora.

DECIMOTERCERA

Con el objeto de hacer el Plan más visible, tanto para la pobla-
ción local como para visitantes y turistas, y por tanto facilitar la
política de comunicación del mismo, necesariamente se realizarán
las siguientes actuaciones:

– Edición de un tríptico para su difusión entre residentes y
turistas de la existencia del Plan de Dinamización de sus objeti-
vos generales y actuaciones concretas en el destino. Se realizarán
al menos tres ediciones, en las que se informará de las actuacio-
nes realizadas en cada anualidad.

– Sesión informativa, mediante un acto público dirigido al empre-
sariado, medios de comunicación y población en general, para
informar de los objetivos y actuaciones del Plan de Dinamización.

– Paneles en los accesos al municipio, con el diseño que se
acuerde, y el texto “Destino Piloto de Dinamización Turística”.

– Paneles informativos en las obras que se realicen con cargo al
presupuesto del Plan de Dinamización, en todo o en parte.

En todas las publicaciones, material gráfico, trípticos y paneles a
que se refiere la presente clausula, financiadas en todo o en
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parte con el presupuesto del Plan, se incluirá la leyenda “Plan de
Dinamización Turística de Sierra San Pedro, Sierra de Gata y Las
Hurdes”, así como la imagen institucional de todos los firmantes
del Convenio. En el caso de tratarse de regiones objetivo 1, se
hará constar además de lo señalado en el párrafo anterior, el
logotipo del FEDER.

DECIMOCUARTA

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años a
partir de la fecha de su firma, excepto en lo que se refiere al
compromiso de aportación financiera, que será de tres años
para la Administración General del Estado y para la Junta de
Extremadura. Para la Diputación el convenio tendrá una dura-
ción de 4 años y con respecto a su compromiso financiero será
de 2 años. No obstante podrá producirse su resolución antes de
cumplido este plazo por mutuo acuerdo de las partes, incumpli-
miento o denuncia de alguna de ellas. En este último caso, la
parte interesada deberá ponerlo en conocimiento de las otras al
menos con dos meses de antelación a la finalización de la
anualidad en curso, de modo que la denuncia surta efectos a
partir de la anualidad siguiente.

La resolución tendrá como efecto la devolución a las partes de
los fondos aportados y no justificados hasta el momento de su
efectividad.

Por lo que respecta al incumplimiento conllevará la devolución de
los fondos, con los correspondientes intereses e indemnización, en
su caso, de perjuicios, si el incumplimiento proviniese de la Admi-
nistración ejecutante y, a la devolución de los fondos aportados
por las demás partes, e indemnización de perjuicios, si el incum-
plimiento proviniese de la falta de aportación por cualquiera de
las otras partes aportantes.

DECIMOQUINTA

La Diputación Provincial de Cáceres, como entidad ejecutora y
gestora de las actuaciones a realizar en cada anualidad en
cumplimiento del Convenio, estará obligada al mantenimiento en
todo momento y, así mismo, tras la finalización de la vigencia
temporal del mismo, de las finalidades propias en aras de las
cuales se celebra el Convenio y por las que se llevan a cabo las
actuaciones concretas y se efectúan, precisamente, las inversiones
que en cada caso se determinan.

El incumplimiento por la parte ejecutora del deber de mantenimien-
to, o el posible deterioro grave de inmuebles o instalaciones, así
como el abandono o incumplimiento del fin o fines para los cuales
se efectuaron las inversiones acordadas, dará lugar al reintegro de

las aportaciones efectuadas por las otras partes, con el correspon-
diente interés legal que resultara procedente aplicar.

DECIMOSEXTA

El régimen jurídico aplicable a este convenio, en lo que respecta
a las administraciones públicas que de él son parte, es el estable-
cido en el Título I de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, siendo de aplicación asimismo las
restantes normas de Derecho Administrativo en materia de inter-
pretación, modificación y resolución de la cuestiones no contem-
pladas en el Convenio que se suscribe.

DECIMOSÉPTIMA

Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación y cumpli-
miento del presente Convenio, sin perjuicio de lo previsto en la
cláusula octava, serán de conocimiento y competencia del Orden
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por quintuplicado ejemplar los
intervinientes, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado de Turismo y Comercio, Pedro Mejía
Gómez.

El Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
Manuel Amigo Mateos.

El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, Juan Andrés
Tovar Mena.

El Presidente de la Asociación de Empresarios de Turisgata,
Santiago Pereira Méndez.

A N E X O
ANEXO DE APROBACIÓN DE ACTUACIONES DE 1ª ANUALIDAD

Se aprueban las actuaciones definidas por las partes firmantes en
acta de fecha 23 de junio de 2005.

El Secretario de Estado de Turismo y Comercio, Fdo.: Pedro Mejía
Gómez.

El Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
Fdo.: Manuel Amigo Mateos.

El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, Fdo.: Juan
Andrés Tovar Mena.

El Presidente de la Asociación de Empresarios de Turisgata, Fdo.:
Santiago Pereira Méndez.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro y
se dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria sobre calendario laboral,
para el año 2006, del Convenio Colectivo de
las Industrias de la Madera de la provincia
de Cáceres. Expte.: 40/2005.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria sobre calen-
dario laboral para el año 2006 del Convenio Colectivo de las
Industrias de la Madera de la provincia de Cáceres, (código de
Convenio nº 1000765), de ámbito provincial, suscrita con fecha
29-11-2005, de una parte, por la Federación Empresarial Cacereña
y FEDEXMADERA, en representación de las empresas del sector y,
de otra, por MCAUGT Extremadura, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996, de
19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extrema-
dura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LAS INDUSTRIAS DE LA 

MADERA DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Por Federación Empresarial Cacereña:
D. Pedro Rosado Alcántara.

Por FEDEXMADERA:
D. Manuel de la Cruz Rodríguez.

Por MCA-UGT Extremadura:
D. Miguel Talavera Gilete.
D. Miguel Ángel Rubio Ramos.

En Cáceres y en la sede de la Federación Empresarial Cacereña
sita en la calle Obispo Segura Sáez, 8 siendo las 9,30 h del día
29 de noviembre de 2005, se reúnen las organizaciones con
representación en el sector: MCA-UGT, la Federación Empresarial
Cacereña y Fedexmadera (reseñadas anteriormente).

El objetivo de la reunión es la negociación del calendario laboral
para el año 2006.

1. Según lo establecido en el artículo 13 del Convenio Colectivo
Provincial para las Industrias de la Madera, la comisión paritaria
provincial procede a adecuar el calendario laboral de los trabaja-
dores del sector a las distintas reducciones de jornada que se
han pactado para los años 2001-2006, acordándose el calendario
laboral para el año 2006, acompañado como Anexo I del presente
documento, el cual podrá ser modificado por las empresas del
sector, previo acuerdo entre las empresas y los representantes
legales de los trabajadores, respetándose la jornada anual estable-
cida en el convenio colectivo para el año 2006 de 1.760 horas.

Los días festivos de convenio establecidos como consecuencia del
exceso de jornada, tienen carácter abonable y no recuperable,
además de no ser computables a los efectos del disfrute de vaca-
ciones, siendo éstos los que a continuación se detallan:

• 14 de agosto. Festivo de Convenio.
• 13 de octubre. Festivo de Convenio.
• 7 de diciembre. Festivo de Convenio.
• 29 de diciembre. Festivo de Convenio.
• 1 Día a determinar durante las Ferias y Fiestas de cada localidad.

2. Igualmente se acuerda remitir el presente acuerdo con su
correspondiente Anexo a la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
para su registro y orden de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura o Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, facultan-
do para su presentación al secretario de la Comisión Paritaria, D.
Pedro Rosado Alcántara.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las
11:00 h. del lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Fdo. MCA-UGT Extremadura.
Fdo. Federación Empresarial Cacereña.
Fdo. FEDEXMADERA.
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro y
se dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria sobre calendario laboral,
para el año 2006, del Convenio Colectivo de
las Industrias del Corcho de la provincia de
Cáceres. Expte.: 41/2005.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria sobre calenda-
rio laboral para el año 2006 del Convenio Colectivo de las Indus-
trias del Corcho de la provincia de Cáceres, (código de Convenio nº
1000775), de ámbito provincial, suscrita con fecha 29-11-2005, de
una parte, por la Federación Empresarial Cacereña, en representación
de las empresas del sector y, de otra, por MCA-UGT Extremadura, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); artículo 2 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto
22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extrema-
dura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LAS INDUSTRIAS DEL CORCHO 

DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Por Federación Empresarial Cacereña:
D. Pedro Rosado Alcántara.

Por MCA-UGT Extremadura:
D. Miguel Talavera Gilete.
D. Miguel Ángel Rubio Ramos.

En Cáceres, siendo las 12:00 horas del día 29 de noviembre de
2005, reunidos en los locales de la Federación Empresarial Cace-
reña, sitos en la calle Obispo Segura Sáez, 8 - 2º Izq., la organi-
zación sindical con representación en el sector: MCA-UGT y la
Federación Empresarial Cacereña.

A C U E R D A N :

1. Según lo establecido en el artículo 38 del Convenio Colecti-
vo Estatal para las Industrias del Corcho, la comisión paritaria
provincial procede a adecuar el calendario laboral de los
trabajadores del sector, acordándose el calendario laboral para
el año 2006. Dado que la vigencia del convenio colectivo
termina el 31 de diciembre de 2005, el calendario laboral se
confecciona con arreglo a la jornada laboral del año 2005,
establecida en 1.752 horas anuales, en el caso de que se
negociara en el Convenio Colectivo Estatal una jornada infe-
rior para el año 2006, se procederá a la adecuación del
calendario laboral.

Los días festivos de convenio establecidos como consecuencia del
exceso de jornada, tienen carácter abonable y no recuperable,
además de no ser computable a los efectos del disfrute de las
vacaciones, siendo éstos los que a continuación se detallan:

– 14 de agosto. Festivo de Convenio.

– 13 de octubre. Festivo de Convenio.

– 7 de diciembre. Festivo de Convenio.

– 22 de diciembre. Festivo de Convenio.

– 29 de diciembre. Festivo de Convenio.

– Un Día a determinar durante la ferias y fiestas de la localidad.

2. Igualmente se acuerda remitir el presente acuerdo con su
correspondiente Anexo a la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,
para su registro y orden de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura o Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, facultan-
do para su presentación al secretario de la Comisión Paritaria, D.
Pedro Rosado Alcántara.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13:00 h.
del día arriba mencionado.

Fdo. Federación Empresarial Cacereña.

Fdo. MCA-UGT EXTREMADURA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el
recurso de la Sección A) denominado
“Fátima”, nº 00823-00, en el término
municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el recurso de la Sección A)
denominado “Fátima”, nº 00823-00, en el término municipal de
Badajoz, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de áridos de la gravara
“Fátima”, en el paraje “Los Rostros” del polígono 182, parcelas 47
y 98 ubicado en Badajoz y siendo el promotor Cales y Piedras
Extremeñas, S.A. (CAPIEXSA).

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 15 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2005,
del Secretario General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
284 monitores TFT 17” para ordenadores
personales de diferentes unidades de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria”. Expte.: 0514032CA055.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0514032CA055.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 284 monitores TFT 17”
para ordenadores personales de diferentes unidades de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad, según lo establecido en el art.
182 g) del T.R.L.C.A.P.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 144.777,52 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
c) Importe de adjudicación: 144.777,52 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2005
sobre notificación de carencias en la solicitud
de ayudas presentada en relación con la
convocatoria abierta por la Orden de 1 de
octubre de 2004 por la que se convocan
ayudas en el marco de la gestión sostenible
de montes y se regula el procedimiento para
su concesión.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de enero de 1999), dándose publici-
dad a la misma.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O

EXPEDIENTE: 2004-10-0488.
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: SUBSANACIÓN DE SOLICITUD.
INTERESADO: ANTONIO VICENTE BENÍTEZ ALFARO.
D.N.I.: 052264087Z.
ÚLTIMO DOMICILIO DE NOTIFICACIONES CONOCIDO: C/ POSTIGO, 5.
LOCALIDAD: 10003 CÁCERES.

En relación con la solicitud de ayudas para la gestión sosteni-
ble de los montes, le comunico que se ha comprobado que
falta la acreditación de varios requisitos legales que se señalan
a continuación.

EN AQUELLOS DOCUMENTOS APORTADOS DONDE FIGUREN NOMBRE
Y FIRMA DE TÉCNICO COMPETENTE, DEBERÁ CONSTAR TAMBIÉN SU
NÚMERO DE COLEGIADO.

– Copia compulsada o cotejada del D.N.I. del solicitante.

– Memoria/s, según modelo normalizado, ajustada a las condicio-
nes técnicas del Anexo I del Decreto 83/2004 (firmadas por el
solicitante si la superficie total solicitada es menor o igual a 10
Ha., o por técnico competente si es mayor a 10 Ha.).

– Cuatro copias de plano catastral o plano del Sistema de Infor-
mación Geográfica Oleícola del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación, donde consten el polígono, las parcelas, y la escala,
y en los que se habrá señalado la superficie de actuación.

– Cuatro copias de plano de situación con coordenadas geográfi-
cas a escala 1:50.000 o preferiblemente 1:25.000, en los que se
señale la finca completa y la superficie de actuación, así como el
acceso a la finca y a los rodales de actuación.

– Original y tres copias del plano actual de la superficie de
actuación, ampliamente referencia en sus límites, a escala 1:5.000
ó 1:10.000, con curvas de nivel a equidistancia de 10 metros y
firmado por técnico competente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden
de 1 de octubre de 2004, por la que se convocan ayudas en el
marco de la gestión sostenible de montes y se regula el proce-
dimiento para su concesión (D.O.E. nº 117, de 7 de octubre de
2004), y en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), se le concede un plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de recep-
ción de esta notificación, para que subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos. Si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición previa resolución que deberá ser
dictada en los términos provistos en el artículo 42 de la citada
Ley 30/1992.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005
sobre notificación de Resolución emitida
con fecha de 8 de agosto de 2005, recaída
en expediente nº 93060113, cuyo titular
es D. Álvaro Mateos López Montenegro,
correspondiente a la ayuda a la forestación
de tierras agrarias.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de agosto de 2005, recaída
en expediente número 93060113, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Álvaro Mateos López Montenegro, con D.N.I. nº
08437198Q, con domicilio a efecto de notificaciones en la calle
Cárdenas, nº 8 - 2º D, en el municipio de Mérida, de la provincia
de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Forestación de Tierras
Agrarias para la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comu-
nica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 4 de diciembre de 2005. La Directora General de
Estructuras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo ello y a la vista de la Propuesta formulada por la
Directora General de Estructuras Agrarias,

R E S U E L V E :

Dejar sin efecto el pago de la Prima Compensatoria relativa a la
anualidad 2004 de la finca “Coto Morales” del expediente de
forestación de tierras agrarias nº 93060113, beneficiario: D. Álvaro
Mateos López Montenegro, con N.I.F. 08437198Q.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá el interesado interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que hubiera dictado, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio, (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
(artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo). Mérida, a 8 de
agosto de 2005. El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.
José Luis Quintana Álvarez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.:10/AT-003179-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctr.
Pitarch Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de

Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Cañaveral. Polígono Industrial “San José” en el T.M.
de Cañaveral.

Presupuesto en euros: 3.811,34.
Presupuesto en pesetas: 634.154.
Finalidad: Suministro a nuevos abonados.
Referencia del Expediente: 10/AT-003179-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.Antonio Benito Díaz Román.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
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reintegro para la tramitación del Expediente AU-0784-99, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de noviembre de
2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, 16 de julio, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; artículo

41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones; y de conformidad, igualmente, con la atribución
material de competencias operada en virtud del Decreto del Presi-
dente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de
julio, por el que se crea y por el que se establece la estructura
orgánica y se asignan, respectivamente, competencias a la Consejería
de Economía y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de
subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el
órgano concedente, mediante la correspondiente resolución,
podrá declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
ayuda, y en su caso, la obligación de reintegrar la subvención
percibida, pudiendo tener en cuenta el principio de proporcio-
nalidad para modular la obligación de devolución de la subven-
ción percibida al grado y características del incumplimiento en
que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, aplicable a todas las Administraciones Públicas, según la Disposi-
ción Adicional Primera, sólo permite obtener el beneficio del cálculo
proporcional en la obligación de reintegro de la subvención “cuando
el cumplimiento por el beneficiario o en su caso entidad colabora-
dora se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éstos una actitud inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos”, no agotándose expresamente esta
circunstancia en el supuesto de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura establece en su número segundo que
procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c)
Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la conce-
sión de la subvención”.
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Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto, adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Antonio Benito Díaz Román de
la obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Francisco Polo Tome.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de
subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
AU-2178-99, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comu-
nica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 30 de noviembre de 2005, que
dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y
Economía Social, seguido a instancias del interesado arriba
expresado al amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por
el que se regula el programa de subvenciones para el estableci-
miento de desempleados como trabajadores autónomos y en
atención a los siguientes
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HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmente, con la
atribución material de competencias operada en virtud del Decre-
to del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto 136/2003,
de 29 de julio, por el que se crea y por el que se establece la
estructura orgánica y se asignan, respectivamente, competencias a
la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr.
Consejero de Economía y Trabajo la resolución del procedimiento
de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como

trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el
órgano concedente, mediante la correspondiente resolución,
podrá declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
ayuda, y en su caso, la obligación de reintegrar la subvención
percibida, pudiendo tener en cuenta el principio de proporcio-
nalidad para modular la obligación de devolución de la subven-
ción percibida al grado y características del incumplimiento en
que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro
de la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o
en su caso entidad colaboradora se aproxime de modo significa-
tivo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos”,
no agotándose expresamente esta circunstancia en el supuesto
de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura establece en su número segundo que
procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c)
Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la conce-
sión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
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se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto, adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Francisco Polo Tome de la obli-
gación de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
tres años desde la fecha de alta en RETA y como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, por un importe de 7.212,15 euros más los intere-
ses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de

Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. José Manuel Rodríguez López.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0215-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, 16 de julio, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efec-
tuadas por esta Dirección General, se constata el incumplimiento
por el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la
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actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años
desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; artículo
41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones; y de conformidad, igualmente, con la atribución
material de competencias operada en virtud del Decreto del Presi-
dente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de
julio, por el que se crea y por el que se establece la estructura
orgánica y se asignan, respectivamente, competencias a la Consejería
de Economía y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de
subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención Percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en
su caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo
al cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos”,
no agotándose expresamente esta circunstancia en el supuesto
de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985 de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura establece en su número segundo que
procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c)
Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la conce-
sión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto, adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente
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RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. José Manuel Rodríguez López de
la obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.Amalio Cidoncha Ontivero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución de devolución de subvención

para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0449-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de noviembre de
2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de referen-
cia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía Social,
seguido a instancias del interesado arriba expresado al amparo del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el programa
de subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 5.409,11
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de
9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad,
igualmente, con la atribución material de competencias operada
en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y
Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el
que se establece la estructura orgánica y se asignan, respectiva-
mente, competencias a la Consejería de Economía y Trabajo,
corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la
resolución del procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura establece en su número segundo que
procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c)
Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la conce-
sión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Amalio Cidoncha Ontivero de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 143,26 euros más
los intereses legales.
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Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. José Ramón García Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0371-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y
Economía Social, seguido a instancias del interesado arriba
expresado al amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio,
por el que se regula el programa de subvenciones para el
establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos
y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presi-
dencia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedi-
miento, se concedió al interesado arriba referenciado subvención
en concepto de renta de inserción para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo por importe de
7.212,15 euros, condicionándose el cobro de la misma al
cumplimiento de las obligaciones establecidas normativamente y
expresamente asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el
principio de proporcionalidad para modular la obligación de
devolución de la subvención, en virtud del incumplimiento de
la obligación de comunicación de cese de actividad por parte
del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmente,
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con la atribución material de competencias operada en virtud del
Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio,
establece la obligación de los beneficiarios de realizar activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años
desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, salvo que pueda justificar el cese por causas
ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el
órgano concedente, mediante la correspondiente resolución,
podrá declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
ayuda, y en su caso, la obligación de reintegrar la subvención
percibida, pudiendo tener en cuenta el principio de proporcio-
nalidad para modular la obligación de devolución de la subven-
ción percibida al grado y características del incumplimiento en
que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro
de la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o
en su caso entidad colaboradora se aproxime de modo signifi-
cativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos”, no agotándose expresamente esta circunstancia en el
supuesto de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985 de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura establece en su número segundo que
procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c)
Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la conce-
sión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. José Ramón García Fernández
de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Mª del Pilar Campos Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de
subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
AU-0732-99, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comu-
nica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 30 de noviembre de 2005, que
dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y
Economía Social, seguido a instancias del interesado arriba
expresado al amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por
el que se regula el programa de subvenciones para el estableci-
miento de desempleados como trabajadores autónomos y en
atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El artículo 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio,
establece la obligación de los beneficiarios de realizar activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años
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desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, salvo que pueda justificar el cese por causas
ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el
órgano concedente, mediante la correspondiente resolución,
podrá declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
ayuda, y en su caso, la obligación de reintegrar la subvención
percibida, pudiendo tener en cuenta el principio de proporcio-
nalidad para modular la obligación de devolución de la
subvención percibida al grado y características del incumpli-
miento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas, según
la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el beneficio
del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromisos”, no agotán-
dose expresamente esta circunstancia en el supuesto de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.”

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto, adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Mª del Pilar Campos Fernández
de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.Antonio José Romero Chaparro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1656-98,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,5 euros,
condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de las
obligaciones establecidas normativamente y expresamente asumi-
das por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compromisos”, no
agotándose expresamente esta circunstancia en el supuesto de
referencia.
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Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Antonio José Romero Chaparro
de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-

poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a Dª Sara Simón Vázquez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0083-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula
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el programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como

trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compromisos”, no
agotándose expresamente esta circunstancia en el supuesto de
referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”
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Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Sara Simón Vázquez de la obli-
gación de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
tres años desde la fecha de alta en RETA y como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, por un importe de 7.212,15 euros más los intere-
ses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a Dª Mª Luisa Barragán Cruz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1178-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula
el programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.
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Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compromisos”, no
agotándose expresamente esta circunstancia en el supuesto de
referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Mª Luisa Barragán Cruz de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
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interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique, confor-
me al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Mª Luisa Alcón Garrido.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0554-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se

regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el prin-
cipio de proporcionalidad para modular la obligación de devolu-
ción de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obliga-
ción de comunicación de cese de actividad por parte del
interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.
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Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda y en su caso
la obligación de reintegrar la subvención percibida pudiendo tener
en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obli-
gación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas, según
la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el beneficio
del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromisos”, no agotán-
dose expresamente esta circunstancia en el supuesto de referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes establece en el artículo 37 como causas específicas de reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Mª Luisa Alcón Garrido de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a Dª Concepción Vázquez Pedrero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1839-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones, y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compromisos”, no
agotándose expresamente esta circunstancia en el supuesto de
referencia.
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Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Concepción Vázquez Pedrero de
la obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 7.212,15 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá

interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a D.Vicente Escribano Santos.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0279-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
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amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde

al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da, d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención.”
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Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Vicente Escribano Santos de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 823,30 euros más
los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a Dª Mª del Carmen Rivera Chinarro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-2381-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
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se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida, d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
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compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Mª del Carmen Rivera Chinarro
de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 849,65 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de

Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto l l l/1996, de 16 de
julio, a D. Francisco Manuel Canito Sevilla.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1324-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula
el programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 5.409,11
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efec-
tuadas por esta Dirección General, se constata el incumplimiento
por el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la
actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años
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desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de la publi-
cación en el periódico oficial correspondiente ante la imposibili-
dad de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se
haya formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los moti-
vos iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención, en virtud del incumplimiento de la obligación
de comunicación de cese de actividad por parte del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,

según la Disposición Adicional Primera, sólo permite obtener el
beneficio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de
la subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actitud inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compromisos”, no
agotándose expresamente esta circunstancia en el supuesto de
referencia.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“c) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Francisco Manuel Canito Sevi-
lla de la obligación de realizar la actividad como trabajador
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autónomo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y
como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibi-
das en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, por un importe de
5.409,11 euros más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Carmen Ramírez Félix.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0306-98,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos

prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; artículo
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41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones; y de conformidad, igualmente, con la atribución
material de competencias operada en virtud del Decreto del Presi-
dente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de
julio, por el que se crea y por el que se establece la estructura
orgánica y se asignan, respectivamente, competencias a la Consejería
de Economía y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de
subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Carmen Ramírez Félix de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 1.468,78 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
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de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Ignacio Javier Sánchez Gonzalo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0964-98,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y
Economía Social, seguido a instancias del interesado arriba
expresado al amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por
el que se regula el programa de subvenciones para el estableci-

miento de desempleados como trabajadores autónomos y en
atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

D.O.E.—Número 1 3 Enero 2006 111



Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días; por
cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo anterior, la
duración del periodo mínimo de cumplimiento de la obligación se
establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuantía de la subven-
ción concedida entre el periodo mínimo de mantenimiento de la acti-
vidad resulta el importe diario en que se cuantifica la ayuda, el cual
se ha de multiplicar por el número de días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes establece en el artículo 37 como causas específicas de reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Ignacio Javier Sánchez González
de la obligación de realizar la actividad como trabajador autóno-
mo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 599,37 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Soraya Lavado López.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0866-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula
el programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por

el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley l/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
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tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece

que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Soraya Lavado López de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 1.422,67 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Manuela Romero López.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de subven-
ción para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1448-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 30 de
noviembre de 2005, que dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula
el programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; y de conformidad, igualmen-
te, con la atribución material de competencias operada en virtud
del Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto
136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el que se
establece la estructura orgánica y se asignan, respectivamente,
competencias a la Consejería de Economía y Trabajo, corresponde
al Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo la resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, estable-
ce la obligación de los beneficiarios de realizar actividad como
trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, salvo
que pueda justificar el cese por causas ajenas a su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.
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En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura establece en su número segundo que proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incum-
plimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedi-
da; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las Entida-
des colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de
la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Dª Manuela Romero López de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como conse-
cuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, por un importe de 994,55 euros más
los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. David Vicente Vallejo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de
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subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
AU-2211-99, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la dili-
gencia de fecha 30 de noviembre de 2005, que dice lo
siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de
publicación en el periódico oficial correspondiente ante la
imposibilidad de practicar notificación ordinaria, sin que al
respecto se haya formulado alegaciones o las formuladas
desvirtúen los motivos iniciales justificativos del reintegro de
subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, esta-
blece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad
como trabajador autónomo durante al menos tres años desde la
fecha de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, salvo que pueda justificar el cese por causas ajenas a su
voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365 días;
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por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que se
cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el número de
días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá el
reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención
cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento de la
finalidad para la que la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaboradoras
y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. David Vicente Vallejo de la obli-
gación de realizar la actividad como trabajador autónomo durante

tres años desde la fecha de alta en RETA y como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, por un importe de 1.211,90 euros más los intere-
ses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potes-
tativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución
en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el
plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue
notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Pedro Rivero Rivero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de devolución de
subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
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AU-2227-99, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la dili-
gencia de fecha 30 de noviembre de 2005, que dice lo
siguiente:

Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.212,15
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, a través de publica-
ción en el periódico oficial correspondiente ante la imposibilidad
de practicar notificación ordinaria, sin que al respecto se haya
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos
iniciales justificativos del reintegro de subvenciones.

Cuarto. Se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de
la subvención al grado y características del incumplimiento en
que ha incurrido el beneficiario, en atención al mantenimiento del
puesto de trabajo por plazo próximo a la totalidad del tiempo
comprometido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 2 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero, de devolución de subvenciones; y de conformi-
dad, igualmente, con la atribución material de competencias
operada en virtud del Decreto del Presidente 15/2003, de 27
de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
crea y por el que se establece la estructura orgánica y se asig-
nan, respectivamente, competencias a la Consejería de Economía
y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de subven-
ciones incoado.

Segundo. El art. 11 del Decreto 111/1996, de 16 de julio, esta-
blece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad
como trabajador autónomo durante al menos tres años desde la
fecha de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, salvo que pueda justificar el cese por causas ajenas a su
voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 12 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órga-
no concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá
declarar la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y
en su caso, la obligación de reintegrar la subvención percibida,
pudiendo tener en cuenta el principio de proporcionalidad para
modular la obligación de devolución de la subvención percibida
al grado y características del incumplimiento en que se haya
incurrido.

Al respecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aplicable a todas las Administraciones Públicas,
según la Disposición Adicional Primera, permite obtener el benefi-
cio del cálculo proporcional en la obligación de reintegro de la
subvención “cuando el cumplimiento por el beneficiario o en su
caso entidad colaboradora se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total”, agotándose expresamente esta circunstancia
en el supuesto de referencia.

En este sentido para el cálculo de la deuda se han seguido los
siguientes criterios. Por cada año completo se computan 365
días; por cada mes completo se computan 30 días. Conforme a lo
anterior, la duración del periodo mínimo de cumplimiento de la
obligación se establece en 1.095 días (365 x 3). Dividida la
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cuantía de la subvención concedida entre el periodo mínimo de
mantenimiento de la actividad resulta el importe diario en que
se cuantifica la ayuda, el cual se ha de multiplicar por el núme-
ro de días de incumplimiento.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura establece en su número segundo que
procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de subvención cuando concurran en los siguientes casos: “c)
Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida; d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la conce-
sión de subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas, más los intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Pedro Rivero Rivero de la obli-
gación de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
tres años desde la fecha de alta en RETA y como consecuencia, la

obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, por un importe de 2.232,80 euros más los intere-
ses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2005 por
el que se publica el acuerdo de la Comisión
de Precios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura sobre implantación de nuevas
tarifas para el Servicio Público de Transporte
Urbano de viajeros en Auto-Taxis, de
suministro de agua y para el Servicio Público
de Transporte Urbano de viajeros en
Autobuses de la ciudad de Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
74/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la organización y
procedimiento de la Comisión de Precios de Extremadura, la
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Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2005, ha adoptado
el siguiente Acuerdo:

Primero: Autorizar el establecimiento de las tarifas (I.V.A. incluido)
que a continuación se expresan para el Servicio Público de
Transporte Urbano de viajeros en Auto-Taxis de la ciudad de
Badajoz:

• Servicio mínimo: 2,85 euros.

• Bajada de bandera: 1,50 euros.

• Hora de espera: 14,00 euros.

• Kilómetro recorrido: 0,80 euros.

• Servicio mínimo aeropuerto: 17,00 euros.

• Suplemento nocturno: 1,50 euros.

• Suplemento domingos y festivos: 0,80 euros.

• Suplemento animal doméstico: 0,70 euros.

• Salida de estaciones: 0,37 euros.

• Ocupación de maletero: 0,50 euros.

Segundo: Autorizar el establecimiento de las tarifas que a conti-
nuación se expresan para el suministro de agua de la ciudad de
Badajoz:

TARIFA I-Uso doméstico

Cuota fija al trimestre: 3,56 euros/vivienda.

Cuota variable:

Por suministro de agua potable, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,44 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,58 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,64 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,73 euros/m3.

Por depuración de aguas residuales, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,19 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,25 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,25 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,27 euros/m3.

Canon de infraestructura, al trimestre: 0,22 euros/m3.

TARIFA II-Uso doméstico urbanizaciones Las Vaguadas y Los Montitos

Cuota fija al trimestre: 3,56 euros/vivienda.

Cuota variable:

Por suministro de agua potable, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,47 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,72 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,74 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,80 euros/m3.

Por depuración de aguas residuales, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,19 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,25 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,25 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,27 euros/m3.

Canon de infraestructura, al trimestre: 0,22 euros/m3.

TARIFA III-Uso industrial

Cuota fija al trimestre: 3,56 euros/abonado.

Cuota variable:

Por suministro de agua potable, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,28 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,32 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,34 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,37 euros/m3.

Por depuración de aguas residuales, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,19 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,25 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,25 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,27 euros/m3.

Canon de infraestructura, al trimestre: 0,22 euros/m3.

TARIFA IV-Tarifa social

Cuota fija al trimestre: 2,40 euros/vivienda.

Cuota variable:

Por suministro de agua potable, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,01 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,44 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,45 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,49 euros/m3.
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Por depuración de aguas residuales, al trimestre

BLOQUE I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,01 euros/m3.

BLOQUE II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,21 euros/m3.

BLOQUE III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,25 euros/m3.

BLOQUE IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,27 euros/m3.

Canon de infraestructura, al trimestre
Primeros 30 m3, al trimestre: 0,00 euros/m3.
A partir de 30 m3, al trimestre: 0,22 euros/m3.

TARIFA V-Tarifa para dependencias municipales y otros suministros
de interés social

Permanece inalterable.

Todas estas tarifas se verán incrementadas con el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Tercero: Autorizar el establecimiento de las tarifas (I.V.A. incluido)
que a continuanción se expresan para el Servicio Público de
Transporte Urbano de viajeros en Autobuses de la ciudad de
Badajoz:

• Billete Ordinario: 0,80 euros.
• Billete Festivo: 0,95 euros.
• Billete Cementerio: 1,00 euros.
• Billete Nocturno: 0,85 euros.
• Billete Especial: 1,00 euros.
• Bono-bus Ordinario (10 viajes): 5,20 euros.
• Bono-bus Estudiantes (10 viajes): 4,00 euros.
• Bono-bus Tarifa reducida (10 viajes): 3,00 euros.
• Tarjeta hora valle (10 viajes): 3,10 euros.
• Bono mensual: 26,40 euros.

Las tarifas serán de aplicación a partir del día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Economía y Trabajo en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 29 de diciembre de 2005. El Presidente de la Comisión
de Precios, DAVID CARMONA RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Acondicionamiento de la carretera
EX-345 de Don Benito a Higuera de la
Serena.Tramo: P.K. 25,700 - Higuera de la
Serena. Modificado nº 1”.

Para la ejecución de la obra “Acond. de la Ctra. EX-345 de Don
Benito a Higuera de la Serena. Tramo: P.K. 25,700-Higuera de la
Serena Modificado nº 1”, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 6 de julio de
2004, y practicada información pública por Resolución de fecha
28 de octubre de 2004, una vez seguido el expediente por sus
trámites legales, con fecha 4 de noviembre de 2005 se ha
aprobado Proyecto Modificado, por lo que conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y su Reglamento, se abre un nuevo periodo de
Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u
oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de
ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la
adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en
la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
pagina web: www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/
expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n.,
Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
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encuentra a su disposición en la dirección anteriormente
mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
personales serán incorporados a un fichero automatizado titula-
ridad de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnoló-
gico de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con
la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 20 de diciembre de 2005. El Secretario General,
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO
MORENO.
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Acondicionamiento
de la carretera EX-214, entre la N-630 y
Alburquerque por La Roca de la Sierra.Tramo:
EX-100 (La Roca de la Sierra) - EX-325
(Villar del Rey)”.

Para la ejecución de la obra “Acondicionamiento de la Carretera
EX-214, entre la N-630 y Alburquerque por la Roca de la Sierra.
Tramo: EX-100 (La Roca de la Sierra) - EX-325 (Villar del Rey)”,
es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente
Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 31 de octubre de
2005, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
pagina web: www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/
expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n.,
Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la dirección anteriormente
mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
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personales serán incorporados a un fichero automatizado titu-
laridad de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta
con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 20 de diciembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Carretera EX-107
de Badajoz a Portugal por Villanueva del
Fresno.Tramo:Alconchel - L.F. Portugal”.

Para la ejecución de la obra “Ctra. EX-107 de Badajoz a Portugal
por Villanueva del Fresno. Tramo: Alconchel - L.F. Portugal”, es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 14 de noviembre de
2005, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un perío-
do de Información Pública por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse
por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados,
pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente citada.

Mérida, a 20 de diciembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del trámite de audiencia
en relación con el Proyecto de Decreto de
modificación del Decreto 214/2000, de 10
de octubre, por el que se establecen las
normas para el desarrollo de las campañas
de sacrificio de cerdos para consumo familiar.

Elaborado el Proyecto de Decreto de modificación del Decreto
214/2000, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas
para el desarrollo de las campañas de sacrificio de cerdos para
consumo familiar, afectando su contenido a los derechos e intereses
legítimos de los ciudadanos, y habida cuenta la urgencia de la trami-
tación del expediente de elaboración de la citada disposición por
resultar necesaria su aprobación con celeridad, dado que la materia
que regula afecta a los intereses económicos de los extremeños, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 y 4 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia por un
período de siete días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, al objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del Proyecto de Decreto y formular las alega-
ciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo. El texto del Proyecto estará a disposición de los ciuda-
danos durante el plazo indicado en la dirección de Internet:
www.juntaex.es/consejerias/syc/home.html

Mérida, a 30 de diciembre de 2005. El Secretario General, VÍCTOR
MANUEL GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución de recurso
de alzada del expediente sancionador
incoado a Dª Pilar Correa Ramos (Comercio
minorista de alimentación).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución de recurso de alzada del

expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Dª Pilar Correa Ramos (Comercio Minorista Alimentación).

Último domicilio conocido: C/ Dr. Boticario, nº 15. 10820 Cañaveral.

Expediente nº: S/120-2004.

Normativa infringida:

– Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se
establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamien-
to y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los
establecimientos de comercio al por menor, art. 5 (autocontroles);
Capítulo I (condiciones de los establecimientos de comercio al por
menor de carnes) puntos d) y g).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 5.1 y 14.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. 102,
de 29 de abril de 1986), artículo 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3.a).3º.

Órgano Resolutorio: Director General de Consumo y Salud
Comunitaria.

Resolución Recurso Alzada: Estimado.

Plazo de interposición Recurso Contencioso-Administrativo: Dos
meses, contado a partir del día siguiente a su publicación en
el D.O.E.

Cáceres, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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ANUNCIO de 16 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución de recurso
de alzada del expediente sancionador
incoado a “Supermercados Lidl, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la resolución de recurso de alzada del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Supermercado Lidl, S.A.
Último domicilio conocido: Avda. Ruta de la Plata, s/n. 10001
Cáceres.
Expediente nº: C/033-2005.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en su redacción dada por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contrata-
ción, que la modifica en su art. 8 y art. 34.6.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de Consumidores de
Extremadura, en su art. 29.8.

– Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de Publicidad, en
sus arts. 4 y 5.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agroalimentaria, en su art. 3.3.4.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), art. 34,
apartado 6.1.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 29.8.

Órgano Resolutorio: Director General de Consumo y Salud
Comunitaria.

Resolución Recurso Alzada: Desestimado.

Sanción propuesta: Ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición Recurso Contencioso-Administrativo: Dos meses,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Cáceres, a 16 de diciembre de 2005. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución de recurso
de alzada del expediente sancionador
incoado a “Café-Teatro La Facultad, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución de recurso de alzada del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Café-Teatro La Facultad, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Cartas, nº 18-20. 10600 Plasencia.
Expediente nº: C/033-J-2005.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), arts.
11 y 13.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 10.1.g).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia en defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.6.

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. núm. 42, de 8 de abril), arts. 1, 3 y 4.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), art.
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34.10 en relación con lo dispuesto en los arts. 11 y 13 del
mismo texto legal.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 32.5 en
relación con lo dispuesto en el art. 10.1.1g).

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo), art. 47 i).

Órgano Resolutorio: Consejero de Sanidad y Consumo.

Resolución Recurso Alzada: Desestimado.

Sanción propuesta: Ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición Recurso Contencioso-Administrativo: Dos
meses, contado a partir del día siguiente a su publicación en
el D.O.E.

Cáceres, a 21 de diciembre de 2005. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005 de
ampliación de plazo para resolver el
procedimiento de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel del Camino
de Sevilla”, en el término municipal de
Malcocinado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
co para general conocimiento que:

Por Acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales, de 16 de diciembre de 2005, se ha ampliado
el plazo en 3 meses para resolver el procedimiento de deslinde
de la vía pecuaria denominada Cordel del Camino de Sevilla,
tramo; “desde el límite de suelo urbano, hasta el cementerio”, del
término municipal de Malcocinado de la provincia de Badajoz,
iniciado en fecha 8 de julio de 2005.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2005
sobre construcción de cuatro bungalows.
Situación: finca “Las Veguillas”. Promotor: D.
José Luis Moreno Serrano, en Navaconcejo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de cuatro bungalows. Situación: finca “Las Veguillas”.
Promotor: D. José Luis Moreno Serrano. Navaconcejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2005 sobre
construcción de naves para explotación
porcina. Situación: paraje “La Mojadilla”,
parcela 31 del polígono 42. Promotor: D.
Modesto Montalvo Hinojosa, en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de naves para explotación porcina. Situación: paraje
“La Mojadilla”, parcela 31 del polígono 42. Promotor: D. Modesto
Montalvo Hinojosa. Azuaga.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 2 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS
AUDIOVISUALES

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2005
sobre convocatoria específica para cubrir de
forma temporal, hasta su provisión definitiva,
un total de siete puestos de trabajo en
diferentes categorías en la Sociedad Pública
de Televisión Extremeña, S.A.U.

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales, de acuerdo con el Consejo de Administración de dicha entidad,
procede a la realización de una convocatoria específica para cubrir
de forma temporal hasta su provisión definitiva, un total de siete
puestos de trabajo en diferentes categorías, conforme a las siguientes:

BASES

1ª. Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la cobertura temporal de
siete puestos de trabajo en la Sociedad Pública de Televisión
Extremeña, S.A.U. conforme a la clasificación que se detalla en el
Anexo I de esta convocatoria, con expresión del requisito de titu-
lación imprescindible para cada una de ellas.

2ª. Duración y retribución.

Los puestos de trabajo tendrán la duración necesaria hasta su
provisión definitiva y estarán retribuidos conforme a las cuantías
que se especifican en el Anexo I de esta convocatoria.

3ª. Solicitantes.

Se podrá optar a ocupar cualquiera de las plazas convocadas
siempre que se esté en posesión de la titulación especificada para
cada una de las plazas en el Anexo II de esta convocatoria.

Se considerarán méritos preferentes:

a) Expediente académico: Hasta un máximo de 2,5 puntos.

b) Cursos sobre la materia objeto de la convocatoria: Hasta un
máximo de 1,5 puntos.

c) Historial profesional en empresas públicas y privadas, relaciona-
do con la categoría profesional a la que se opte: Hasta un máxi-
mo de 6 puntos.

La justificación de los méritos recogidos en el anterior baremo se
realizará por medio de cualquier prueba admitida en Derecho y, en
particular: para títulos académicos, original o fotocopia compulsada;
para los cursos, titulaciones y certificaciones del correspondiente
centro docente, sin perjuicio de que los aspirantes puedan ser some-
tidos a las pruebas que la Comisión de Selección estime oportunas y
para el historial profesional, vida laboral expedida por la Seguridad
Social, contratos de trabajo, y cualquier otro documento que acredite
la categoría profesional o desempeño de la misma a la que se opte.

El total de los méritos acreditados se puntuará como máximo con
10 puntos.

4ª. Solicitudes.

1. Los solicitantes deberán presentar una instancia según el modelo
de solicitud del Anexo III, dirigida al Director General de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales, en el Registro General
de la CEXMA, C/ El Puente nº 9, 06800, Mérida, acompañada de
fotocopia del D.N.I. y de la documentación que acredite de manera
fehaciente las condiciones a que se refiere la base anterior.

2. Asimismo, junto a la instancia, se acompañará justificante de
haber ingresado la cantidad de 20 euros por categoría.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natura-
les, computables desde la publicación de las presentes bases en el
Diario Oficial de Extremadura.

5ª. Selección.

1. La Comisión de Selección estará constituida por:

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audio-
visuales o Directivo de la Corporación en quien delegue como
Presidente de la Comisión, el Director de la Sociedad Pública de
Televisión Extremeña, S.A.U., un técnico del sector concreto del
área de conocimiento de los puestos convocados, designados por el
Director General, un profesor de la Universidad de Extremadura
designado por el Rector de la misma, los tres como vocales, y el
Secretario del Consejo de Administración de la CEXMA o funciona-
rio de carrera de la Asamblea de Extremadura en quien delegue
como Secretario de la misma. Todos ellos actuarán con voz y voto,
excepto el Secretario que tendrá voz pero no voto. En caso de
igualdad en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

Podrán asistir, como observadoras, las centrales sindicales más
representativas.

La Comisión de Selección podrá requerir la incorporación de un
técnico relacionado con cada una de las materias objeto de los



166 3 Enero 2006 D.O.E.—Número 1

puestos relacionados en el Anexo I de esta convocatoria, para el
desarrollo de las pruebas correspondientes.

Los miembros de la Comisión de Selección de esta convocatoria
recibirán los derechos de asistencia que oportunamente se deter-
minen con carácter previo al inicio de sus actuaciones.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
dicha Comisión se reunirá para su estudio y valoración y publica-
rá en la sede de la CEXMA y en la Web de la misma una lista
con la puntuación de los solicitantes, de acuerdo a los méritos de
la base tercera de la convocatoria.

3. No se admitirá al proceso de selección a los aspirantes que no
cumplan los requisitos de titulación exigida.

4. Los aspirantes serán convocados a la realización de un supues-
to práctico que se puntuará de 0 a 10 puntos.

5. Resultará seleccionado para el puesto el aspirante que obtenga
mayor puntuación, una vez realizada la suma aritmética de las
dos puntuaciones citadas anteriormente.

6. Se constituirá una bolsa de reserva con los aspirantes que,
habiendo superado la selección, no resulten seleccionados. La provi-
sión de vacantes que puedan producirse se realizará por medio de
dicha bolsa de reserva de forma automática. La bolsa de reserva se
mantendrá hasta la provisión definitiva de los puestos convocados.

7. Esta convocatoria podrá declararse desierta.

6ª. Obligaciones de los aspirantes seleccionados.

1. Los aspirantes seleccionados, una vez que acepten el puesto
adquieren los siguientes compromisos:

a) Presentar certificación que acredite que no padece enfermedad
o defecto físico que impida la prestación de trabajos que conlleva
el desempeño del puesto de trabajo.

b) Presentar declaración jurada de no tener relación laboral alguna.

c) Cumplir las bases de la convocatoria y demás normas que
resulten de aplicación como consecuencia de la misma.

d) Comenzar la prestación de servicios el día que se señale.

NOTAS ACLARATORIAS

Primera. Para la valoración del expediente académico, será nece-
sario aportar documento original o debidamente compulsado,
comprensivo de las distintas calificaciones obtenidas.

Segunda. Todas las informaciones referentes a esta convocatoria, se
efectuarán en la página web: www.rtvextremadura.com.

Mérida, a 28 de diciembre de 2005. El Director General, GASPAR
GARCÍA MORENO.
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ANUNCIO de 28 de diciembre de 2005
sobre convocatoria específica para cubrir de
forma temporal, hasta su provisión definitiva,
un total de tres puestos de trabajo en
diferentes categorías en la Sociedad Pública
de Radiodifusión Extremeña, S.A.U.

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, de acuerdo con el Consejo de Administración de
dicha entidad, procede a la realización de una convocatoria espe-
cífica para cubrir de forma temporal hasta su provisión definitiva,
un total de tres puestos de trabajo en diferentes categorías,
conforme a las siguientes:

BASES

1ª. Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es la cobertura temporal de
tres puestos de trabajo en la Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U. conforme a la clasificación que se detalla en el
Anexo I de esta convocatoria, con expresión del requisito de titu-
lación imprescindible para cada una de ellas.

2ª. Duración y retribución.

Los puestos de trabajo tendrán la duración necesaria hasta su
provisión definitiva y estarán retribuidos conforme a las cuantías
que se especifican en el Anexo I de esta convocatoria.

3ª. Solicitantes.

Se podrá optar a ocupar cualquiera de las plazas convocadas
siempre que se esté en posesión de la titulación especificada para
cada una de las plazas en el Anexo II de esta convocatoria.

Se considerarán méritos preferentes:

a) Expediente académico: Hasta un máximo de 2,5 puntos.

b) Cursos sobre la materia objeto de la convocatoria: Hasta un
máximo de 1,5 puntos.

c) Historial profesional en empresas públicas y privadas, relaciona-
do con la categoría profesional a la que se opte: Hasta un máxi-
mo de 6 puntos.

La justificación de los méritos recogidos en el anterior baremo se
realizará por medio de cualquier prueba admitida en Derecho y,
en particular : para títulos académicos, original o fotocopia
compulsada; para los cursos, titulaciones y certificaciones del
correspondiente centro docente, sin perjuicio de que los aspirantes

puedan ser sometidos a las pruebas que la Comisión de Selección
estime oportunas y para el historial profesional, vida laboral
expedida por la Seguridad Social, contratos de trabajo, y cualquier
otro documento que acredite la categoría profesional o desempe-
ño de la misma a la que opte.

El total de los méritos acreditados se puntuará como máximo con
10 puntos.

4ª. Solicitudes.

1. Los solicitantes deberán presentar una instancia según el modelo
de solicitud del Anexo III, dirigida al Director General de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales, en el Registro General
de la CEXMA, C/ El Puente nº 9, 06800, Mérida, acompañada de
fotocopia del D.N.I. y de la documentación que acredite de manera
fehaciente las condiciones a que se refiere la base anterior.

2. Asimismo, junto a la instancia, se acompañará justificante de
haber ingresado la cantidad de 20 euros por categoría.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natura-
les, computables desde la publicación de las presentes bases en el
Diario Oficial de Extremadura.

5ª. Selección.

1. La Comisión de Selección estará constituida por:

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audio-
visuales o Directivo de la Corporación en quien delegue como
Presidente de la Comisión, el Director de la Sociedad Pública de
Radiodifusión Extremeña, S.A.U., un técnico del sector concreto del
área de conocimiento de los puestos convocados, designados por el
Director General, un profesor de la Universidad de Extremadura
designado por el Rector de la misma, los tres como vocales, y el
Secretario del Consejo de Administración de la CEXMA o funciona-
rio de carrera de la Asamblea de Extremadura en quien delegue
como Secretario de la misma. Todos ellos actuarán con voz y voto,
excepto el Secretario que tendrá voz pero no voto. En caso de
igualdad en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

Podrán asistir, como observadoras, las centrales sindicales más
representativas.

La Comisión de Selección podrá requerir la incorporación de un
técnico relacionado con cada una de las materias objeto de los
puestos relacionados en el Anexo I de esta convocatoria, para el
desarrollo de las pruebas correspondientes.

Los miembros de la Comisión de Selección de esta convocatoria
recibirán los derechos de asistencia que oportunamente se deter-
minen con carácter previo al inicio de sus actuaciones.
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2. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
dicha Comisión se reunirá para su estudio y valoración y publica-
rá en la sede de la CEXMA y en la Web de la misma una lista
con la puntuación de los solicitantes, de acuerdo a los méritos de
la base tercera de la convocatoria.

3. No se admitirá al proceso de selección a los aspirantes que no
cumplan los requisitos de titulación exigida.

4. Los aspirantes serán convocados a la realización de un supues-
to práctico que se puntuará de 0 a 10 puntos.

5. Resultará seleccionado para el puesto el aspirante que obtenga
mayor puntuación, una vez realizada la suma aritmética de las
dos puntuaciones citadas anteriormente.

6. Se constituirá una bolsa de reserva con los aspirantes que,
habiendo superado la selección, no resulten seleccionados. La
provisión de vacantes que puedan producirse se realizará por
medio de dicha bolsa de reserva de forma automática. La bolsa
de reserva se mantendrá hasta la provisión definitiva de los
puestos convocados.

7. Esta convocatoria podrá declararse desierta.

6ª. Obligaciones de los aspirantes seleccionados.

1. Los aspirantes seleccionados, una vez que acepten el puesto
adquieren los siguientes compromisos:

a) Presentar certificación que acredite que no padece enfermedad
o defecto físico que impida la prestación de trabajos que conlleva
el desempeño del puesto de trabajo.

b) Presentar declaración jurada de no tener relación laboral
alguna.

c) Cumplir las bases de la convocatoria y demás normas que
resulten de aplicación como consecuencia de la misma.

d) Comenzar la prestación de servicios el día que se señale.

NOTAS ACLARATORIAS

Primera. Para la valoración del expediente académico, será nece-
sario aportar documento original o debidamente compulsado,
comprensivo de las distintas calificaciones obtenidas.

Segunda. Todas las informaciones referentes a esta convocatoria, se
efectuarán en la página web: www.rtvextremadura.com.

Mérida, a 28 de diciembre de 2005. El Director General, GASPAR
GARCÍA MORENO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se convoca, mediante el sistema
de concurso por procedimiento abierto, el
suministro de “Reactivos de alt, sífilis,
hemograma, coagulación y antígeno de
hepatitis C y los correspondientes equipos
analíticos, con destino al Banco Regional de
Sangre”. Expte.: CS/06/05/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/05/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Suministro de Reactivos de Alt, Sífilis,
Hemograma coagulación y Antígeno de Hepatitis y sus correspon-
dientes equipos analíticos.
b) División por lotes: Si procede, según los 5 lotes establecidos en
el pliego de prescripciones técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 270.040,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORME:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.

d) Teléfonos: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413. (Telé-
fono y Fax).

e) Página Web: www.saludextremadura.com

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de Ofertas: Hasta el decimoquinto
día natural, contando a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la
Gerencia del Área de Mérida.

d) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

e) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

f) Lugar de entrega de las muestras: Banco Regional de Sangre,
Carretera de Valverde, s/n. “Hospital Psiquiátrico de Mérida”.

g) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

h) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.

b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Contratación del Hospital de Mérida.

Teléfonos: 924-381000. 924-382413.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Mérida a 28 de diciembre de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se convoca, mediante el sistema
de concurso por procedimiento abierto, el
suministro de “Microtubos y gradillas para
seroteca y tubos para recogida de sangre,
con destino al Banco Regional de Sangre”.
Expte.: CS/06/06/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/06/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Suministro de Microtubos y Gradillas
para Serotecas y Tubos para Recogida de Sangre.
b) División por lotes: Si procede, según los 2 lotes establecidos en
el pliego de prescripciones técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 201.600,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORME:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413. (Telé-
fono y Fax).
e) Página Web: www.saludextremadura.com
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural contan-
do a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de Ofertas: Hasta el decimoquinto
día natural, contando a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la
Gerencia del Área de Mérida.
d) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
e) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
f) Lugar de entrega de las muestras: Banco Regional de Sangre,
Carretera de Valverde, s/n. “Hospital Psiquiátrico de Mérida”.
g) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
h) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Contratación del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000. 924-382413.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Mérida, a 28 de diciembre de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se convoca, mediante el sistema de
concurso por procedimiento abierto, el
suministro de “Determinación de hemoglobina
predonación, con destino al Banco Regional de
Sangre”. Expte.: CS/06/07/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
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b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/07/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Suministro de Determinación de Hemo-
globina Predonación.
b) Forma de realización de la oferta: Por la totalidad del suministro.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 140.400,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORME:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413. (Telé-
fono y Fax).
e) Página Web: www.saludextremadura.com
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de Ofertas: Hasta el decimoquinto
día natural, contando a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la
Gerencia del Área de Mérida.
d) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
e) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

f) Lugar de entrega de las muestras: Banco Regional de
Sangre, Carretera de Valverde, s/n. “Hospital Psiquiátrico de
Mérida”.
g) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
h) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Contratación del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000. 924-382413.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Mérida, a 28 de diciembre de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se convoca, mediante el sistema
de concurso por procedimiento abierto, el
suministro de “Etiquetas y material de
papelería con destino al Banco Regional de
Sangre”. Expte.: CS/06/09/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de Expediente: CS/06/09/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Suministro de Etiquetas y Material de
Papelería.
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b) División por lotes: Si procede según los 4 lotes establecidos en
el pliego de prescripciones técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 143.580,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E lNFORME:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413. (Telé-
fono y Fax).
e) Página Web: www.saludextremadura.com.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de Ofertas: Hasta el decimoquinto
día natural, contando a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la
Gerencia del Área de Mérida.
d) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
e) Localidad y código postal: 06800 Mérida
f) Lugar de entrega de las muestras: Banco Regional de
Sangre, Carretera de Valverde, s/n. “Hospital Psiquiátrico de
Mérida”.
g) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

h) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS lNFORMACIONES:

Servicio de Contratación del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000. 924-382413.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Mérida a 28 de diciembre de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2005
sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente de responsabilidad
patrimonial 2004/0620/0075, iniciado a
instancias de D. Francisco Ortiz Macías.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de trámite de audiencia en el procedi-
miento de responsabilidad patrimonial seguido a instancia de
don Francisco Ortiz Macías, se procede a su publicación como
Anexo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre).

Mérida, a 13 de diciembre de 2005. El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud (P.D. Resolución 3 de enero de 2005,
D.O.E. de 15 de enero de 2005), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-
CANO.

A N E X O

Pongo en su conocimiento que se dado por concluida la fase de
instrucción del procedimiento iniciado a su instancia, sobre la
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reclamación de responsabilidad a esta Administración, como conse-
cuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

Por consiguiente, y de conformidad con el artículo 11 del Real
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas
en materia de responsabilidad patrimonial, procede, pasar al
siguiente

TRÁMITE DE AUDIENCIA

1º. En el plazo de 15 días, queda de manifiesto el expediente en
las oficinas de este organismo administrativo, de 9 a 14 horas,
para que pueda formular las alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificantes que estime procedentes.

2º. Transcurrido el plazo señalado, vistas las alegaciones, infor-
mes y pruebas que, en su caso, sean presentadas, por el órga-
no instructor se dictará la propuesta de resolución que
corresponda.

Mérida, 11 de noviembre de 2005. El Instructor del expediente.
Fdo. Luis Alonso Santiago.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 28 de noviem-
bre de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de
solar situado en C/ Mártires nº 31 de Almendralejo, promovido
por Robert Müller, en representación de Dª Rosa Sánchez Zambra-
no, y redactado por el Arquitecto D. Robert Müller.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 2 de diciembre de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 28 de noviem-
bre de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de

solar situado en C/ Villafranca nº 67 de Almendralejo, promovido
por Promociones e Inversiones Justo Castilla, S.L., y redactado por
el Arquitecto, D. Antonio Molino Barrero.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 2 de diciembre de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 7 de
octubre de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle
Reformado de Ordenación de Volúmenes en las parcelas 11.00;
11.01; 11.02; 11.03 y 11.04, del polígono industrial “El Nevero”,
en Badajoz, presentado por D. Ramón Muñoz Bigeriego, en repre-
sentación de Mercabadajoz, S.A. y redactado por el Arquitecto, D.
Daniel N. Jiménez Ferrera.

Habiéndose procedido en fecha 16 de noviembre de 2005 al
depósito del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instru-
mentos de Planeamiento, adscrito a la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho
acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 9 de diciembre de 2005. El Alcalde P.D. 1er Teniente de
Alcalde, ALEJANDRO RAMÍREZ DEL MOLINO M.

AYUNTAMIENTO DE CABEZA LA VACA

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre la aprobación definitiva del proyecto
de reparcelación de la Unidad de Actuación
UA-9 del Plan Parcial PP-3 del Sector
Residencial SR-3.

Por el presente, se hace público que por Resolución de Alcaldía
de 16 de diciembre de 2005, se ha procedido a aprobar defi-
nitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
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Actuación UA-9 del Plan Parcial PP-3 del Sector Residencial
SR-3, redactado por el Sr. Arquitecto José Alberto Sanz Cordobi-
lla, habiéndose cumplido los trámites del artículo 43 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, y por tanto adquiriendo firmeza
en la vía administrativa el mencionado acuerdo, (Certificación
de firmeza de 19-12-05), produciéndose de manera automática
los efectos del artículo 124 del RGU aprobado por R.D.
3288/1978, de 25 de agosto, es decir, que “la firmeza en vía
administrativa del acuerdo de reparcelación determinará la
cesión de derecho al municipio en que se actúe, en pleno
dominio y libre de cargas, de todos los terrenos que sean de
cesión obligatoria, según el Plan para su incorporación al
Patrimonio Municipal del Suelo, o su afección a los usos
previstos en el mismo.”

Y siendo así, la finca denominada en el Proyecto de reparcela-
ción, aprobado definitivamente, finca resultante Cesión 10% de
2.124,61 m2 será objeto de cesión a la Junta de Extremadura
(Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio)
para la construcción de 14 viviendas sociales, que constituye
propiamente el objeto de la reparcelación, como así se indica en
su Memoria adjunta al Proyecto, de acuerdo con el artículo 110
del RBCL.

Cabeza la Vaca, a 19 de diciembre de 2005. El Alcalde-Presidente,
MANUEL VÁZQUEZ VILLANUEVA.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 16 de septiembre de 2005
sobre declaración de la viabilidad de la
actuación urbanizadora de la Unidad de
Ejecución UE 4 BIS 03.

“El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
2 de septiembre de 2005, en respuesta a la Consulta Previa sobre
programación de la Unidad de Ejecución UE 4 BIS 03 del PGOU,
formulada por la Agrupación de Interés Urbanístico “UE 4 BIS 03
del PGOU”, acordó declarar la viabilidad de la actuación urbani-
zadora de la Unidad de Ejecución, determinando la forma de
gestión indirecta por el Sistema de Compensación y conceder a la
entidad solicitante el plazo de dos meses para la presentación del
Programa de Ejecución correspondiente, así como las garantías y
compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desa-
rrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 15/2001,
iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, o periódico Hoy, el cómputo de
un plazo de dos meses durante el cual, deberá presentarse el
Programa de Ejecución.

Plasencia, a 16 de septiembre de 2005. La Alcaldesa.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


